
 

  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-050-2020-00006-00 
Demandante:     DIANA LIZETH VALDIVIESO VALDIVIESO 
Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Int. No.451      

 
I. ASUNTO 

 
Procede el despacho a pronunciarse respecto del impedimento manifestado por la Juez 50 
administrativa de Bogotá, D.C., y luego de la demanda de la referencia. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
La señora DIANA LIZETH VALDIVIESO VALDIVIESO, por intermedio de apoderado judicial, 
interpuso el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN-
RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, mediante el cual pretenden la nulidad de la Resolución No. 
1577 del 8 de febrero de 2019 y el acto ficto por el no pronunciamiento respecto del recurso de 
reposición interpuesto en contra del acto administrativo inicialmente citado, mediante los 
cuales fue negado el reconocimiento y pago de la sanción moratoria que considera tener 
derecho. 
 
El presente asunto le correspondió por reparto al Juzgado Cincuenta (50) Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, D.C., despacho que, mediante providencia del 30 de enero de 2020 
(fls. 19-20 – archivo 4 expediente digital), resolvió inadmitir la demanda de la referencia.  
 
Posteriormente, la aludida juez mediante auto del 13 de febrero de 2020 (fls. 27-28 – archivo 4 
expediente digital) declaró impedimento para conocer el asunto bajo estudio como quiera que 
el apoderado que funge en el mismo también es su procurador judicial en un litigio relacionado 
con el reconocimiento y pago de la prima especial y la bonificación judicial en contra de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

III. CONSIDERACIONES 
3.1. Del impedimento. 
 
El inciso 1 del Artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo dispone: 
 

"ARTÍCULO 130. CAUSALES. Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, o 
serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento 
Civil y, además, en los siguientes eventos: 
 
(…)” 

 
Por su parte, la Ley 1564 de 2012, en su inciso 1 del Artículo 140 señala: 
 

"ARTÍCULO 140. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS. Los magistrados, jueces, 
comueces en quienes concurra alguna cazzsal de recusación deberán declararse 
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impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando los hechos en que 
se fundamenta. 
 
(…)” 

 
Y, respecto de las causales de recusación, los numerales 5 y 9 del Artículo 141 ibídem 
contemplan: 
  

"ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las siguientes: 
 
(…) 
 
5. Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario del 
juez o administrador de sus negocios. 
 
(…) 
 
9. Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 
representante o apoderado.” 

 
En cuanto al trámite de los impedimentos, el numeral 1 del Artículo 131 de la Ley 1437 de 2011 
dispone: 
 

"ARTÍCULO 131. TRÁMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite de los 
impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
 
1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo 
anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos 
en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo 
devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se trata de juez único, ordenará 
remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es 
fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que lo reemplace. En caso contrario, 
devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. " 

 
La Juez 50 Administrativa de Bogotá, D.C., afirmó estar impedida para conocer el presente 
asunto porque el abogado Daniel Ricardo Sánchez Torres, apoderado de la demandante en el 
proceso de la referencia, también es su abogado en una reclamación relacionada con la prima 
especial y la bonificación judicial ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, e 
invocó como causal de impedimento el numeral 9° del Artículo 141 del C.G.P. Sin embargo, 
encuentra el despacho que el fundamento alegado por la Juez 50 Administrativa de Bogotá, 
D.C., encuadra en la causal 5° del artículo antes mencionado.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho judicial aceptará el impedimento manifestado 
por la Juez 50 Administrativa de Bogotá, D.C., por ser fundado, ya que lo afirmado por dicha 
operadora judicial se circunscribe a la causal 5° del Artículo 141 del C.G.P. 
 
3.2. Del estudio de la demanda propuesta por la parte demandante. 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora DIANA LIZETH 
VALDIVIESO VALDIVIESO, identificada con C.C. No. 1.098.634.412, a través de apoderado, 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con lo previsto en los 
Artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito, adjuntando lo propio a la notificación personal del 
presente auto.  
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ACEPTAR el impedimento manifestado por la Juez 50 Administrativa de 
Bogotá, D.C., según lo expuesto en la parte considerativa del presente auto.  
 
SEGUNDO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora DIANA LIZETH VALDIVIESO VALDIVIESO, identificada con C.C. 
No. 1.098.634.412, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al representante legal de la 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, o a quien haya delegado la facultad de 
notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del Ministerio 
Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y a 
la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, D.C., a los 
correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
OCTAVO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
NOVENO.- OFICIAR a la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL para 
que emita certificación en donde conste la fecha exacta en la cual fueron pagadas las cesantías 
reconocidas en la Resolución No. 1577 del 08 de febrero de 2019 a favor de la señora DIANA 
LIZETH VALDIVIESO VALDIVIESO, identificada con C.C. No. 1.098.634.412. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 

mailto:jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co
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DÉCIMO.- Reconocer personería al abogado DANIEL RICARDO SÁNCHEZ TORRES, 
identificado con C.C. 80.761.375 y T.P. 165.362 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial poder 
allegado con la demanda (fl. 6 – archivo 2 expediente digital). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

oc 

  
valdi5087@gmail.com 
 
danielsancheztorres@gmail.com  
 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co   

04-09-2020 

mailto:valdi5087@gmail.com
mailto:danielsancheztorres@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente:      11001-3342-051-2018-00022-00 
Accionante:  GERARDO IVÁN SERRANO SALAS 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                            Auto Sust. No. 512 

 
Observa el despacho que el expediente de la referencia proviene de la Sección Segunda-
Subsección “E” y “F” del Tribunal Administrativo de Cundinamarca de conformidad con el Oficio 
No. SF-280 del 17 de febrero de 2020 (fl. 193 - archivo 24, pág. 72 expediente digital). 
 
Por otro lado, se evidencia la providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca del 24 de 
enero de 2020 (fls. 176 a 188 - archivo 24, págs. 39 a 64 expediente digital), que resolvió revocar 
la sentencia proferida por este estrado judicial el 7 de junio de 2018 que accedió a las 
pretensiones de la demanda (fls. 106 a 110 - archivo 16, págs. 1 a 9 expediente digital). 
 
De esa forma, este despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. Beatriz Helena Escobar 
Rojas, en providencia del 24 de enero de 2020. 
 
Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “F”, M.P. Beatriz Helena Escobar Rojas, en 
providencia del 24 de enero de 2020. 
 
SEGUNDO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de 
correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LF 

   

  

 

 

04-09-2020 
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Correos electrónicos 
Demandante: 
acopresbogota@gmail.com 
Demandada: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
loreacedconciliatus.conciliatus@gmail.com 
belcybautista2017.conciliatus@gmail.com 
pguevara.conciliatus@gmail.com 
 

mailto:acopresbogota@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:loreacedconciliatus.conciliatus@gmail.com
mailto:belcybautista2017.conciliatus@gmail.com
mailto:pguevara.conciliatus@gmail.com
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Expediente:      11001-3342-051-2018-00084-00 
Accionante:  NELSON BERARDO ARÉVALO ARÉVALO 
Accionado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL 
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Observa el despacho que mediante Auto de Sustanciación No. 1209 del 21 de agosto de 2019 (fl. 
300 archivo 38 expediente digital), reiterado con las providencias del 29 de octubre de 2019 (fl. 
307 archivo 043 expediente digital) y 22 de enero de 2020 (fl. 311 archivo 45 expediente 
digital), fueron decretadas de manera oficiosa las pruebas allí señaladas.  
 
En cumplimiento de la anterior orden, la entidad requerida allegó el expediente administrativo 
No. SIJUR GRUTE 2017-5 (Carpeta – Expediente Administrativo – Expediente Digital). Sin 
embargo, una vez revisado físicamente el mismo, se evidenció que los CDs Nos. 207 (1), 207 (2) 
y 127 no contiene archivos; el CD No. 154 no puede abrirse; y el CD 158 no se encuentra en el 
formato WMV, tal como se ordeno en la decisión citada inicialmente (Los CDs Nos. 207 (1), 
207 (2), 127 y 154 no se encuentran en el expediente electrónico como quiera que los mismos 
no puedieron ser copiados).  
 
Igualmente, no fue informado el minuto de la audiencia respectiva en el que se escuchen las 
declaraciones del Subintedente Jhovan Esteban Moreno Rodríguez y del Patrullero Héctor 
Daniel Santos Rocha en la investigación disciplinaria SIJUR-GRUTE 2017-5.   
 
Teniendo en cuenta la anterior respuesta, se ordenerá a la entidad requerida que emitida 
respuesta cabal a lo solicitado por este despacho en los términos señalados en la parte 
resolutiva de la presente decisión. 
 
Por otra parte, se requerirá al apoderado de la parte actora para que consigne su correo 
electrónico en el Registro Nacional de Abogados y allegue el mismo al expediente. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que revisado el mencionado registro, el juzgado no encontró el correo 
electrónico de dicho apoderado.  
 
Para finalizar, se advertirá a los apoderados de la entidad demandada, que en lo sucesivo, 
adicional a la notificación en el buzón electrónico de la entidad que representan, las 
notificaciones de las providencias correspondientes serán efectuadas a los correos inscritos en 
el Registro Nacional de Abogados.       
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- OFICIAR a la Inspección General de la Policía Nacional para que de manera 
clara y precisa allegue la siguiente información: 
 
- Allegar los DVD´s en formato WMV o en CD, según el caso, las piezas que se encuentren en 
dichos medios en la investigación disciplinaria No. SIJUR GRUTE 2017 5 que se adelantó en 
contra del demandante.   
 
- Informe el minuto de la audiencia respectiva en el que se escuchen las declaraciones del 
Subintedente Jhovan Esteban Moreno Rodríguez y del Patrullero Héctor Daniel Santos Rocha 
en la investigación disciplinaria SIJUR-GRUTE 2017-5.   
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
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oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
SEGUNDO.- REQUERIR al apoderado de la parte actora, CRISTHIAN CAMILO SALAZAR 
CHICAHEME, identificado con C.C. No. 1.015.993.300 y TP No. 223.344 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que consigne su correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados y 
allegue el mismo al expediente. Lo anterior, teniendo en cuenta que revisado el mencionado 
registro, el juzgado no encontró el correo electrónico de dicho apoderado.  
 
TERCERO.- ADVERTIR a los apoderados de la entidad demandada, MARIA DEL PILAR 
ORTIZ MURCIA, identificada con C.C. No. 65589194 y T.P. No. 176135 del Consejo Superior de 
la Judicatura, y JESUS ALEXIS PERALTA QUEVEDO, identificado con C.C. No. 1.013.596.768 
y T.P. No. 285876 del Consejo Superior de la Judicatura, que en lo sucesivo, adicional a la 
notificación en el buzón electrónico de la entidad que representan, las notificaciones de las 
providencias correspondientes serán efectuadas a los correos inscritos en el Registro Nacional 
de Abogados.      
 
CUARTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
oc 

 

 

 

abogadomagisterdh@hmail.com  
 
decun.notificacion@policia.gov.co  
 
maria.ortiz1062@correo.policia.gov.co  
 
alexisperalta1205@gmail.com  
 
 
 
   
    

04-09-2020 
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Expediente:      11001-3342-051-2019-00021-00 
Accionante:  CARLOS ALBERTO CÁRDENAS BAENA 
Accionado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO                                                        Auto Sust. No.          510                                                    

 
Observa el despacho que mediante Auto de Sustanciación No. 0067 del 28 de enero de 2020 
(fl. 103 archivo 23 expediente digital), se dispuso reiterar lo dispuesto en la audiencia inicial del 
18 de septiembre de 2019 (fls. 81-83 archivo 13 expediente digital), en el sentido de requerir a 
la demandada para que allegara los siguientes documentos: 
 

1. Copia de los antecedentes administrativos del retiro, copia íntegra de la hoja de 
vida y la historio clínica el cual deberá contener también el informe administrativo 
por lesiones No. 295/2013 del 12/11/2013 MEBUC del demandante Carlos Alberto 
Cárdenas Baena, identificado con la C.C. No. 1.094.160.354. 
 
2. Informe si la entidad demandada intentó establecer si el actor podía 
desempeñarse en actividades administrativas, conforme a sus destrezas y 
habilidades, y si no fue el caso, las razones para no hacerlo.   

 
Con relación a las anteriores pruebas, se evidencia que la historia clínica del demandante ya fue 
aportada al expediente (fls. 95-96 archivo 18 expediente digital). 
 
Igualmente, la entidad demandada allegó el oficio No. S 2020 016464/APROP-GRURE-1.10 
(archivo 25 expediente digital), en el cual informó respecto de la documental del numeral 1, que 
allegó un 1 CD con la historia laboral del actor, el cual no fue aportado. Así mismo, en la nota 
que está en la parte superior del citado oficio la demandada señaló que: “…la información es 
muy pesada para enviarla por correo es un CD agradezco me indique para entregarla.”. 
Respecto de la documental del numeral 2 y el informe administrativo por lesiones No. 
295/2013 del 12/11/2013 MEBUC del demandante, la entidad accionada señaló que por 
competencia dicho requerimiento fue remitido a la Dirección de Sanidad. 
 
Teniendo en cuenta la anterior respuesta, el despacho requerirá nuevamente a la demandada 
con la advertencia que la información respectiva podrá ser remitida por correo electrónico 
mediante One Drive, Dropbox o Google Drive, entre otros. También se dispondrá requerir la 
información del numeral 2 y el informe administrativo por lesiones No. 295/2013 del 
12/11/2013 MEBUC del demandante a la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, excepto 
la historia clínica la cual ya fue allegada como se señaló anteriormente.   
 
Por otra parte, se requerirá al apoderado principal de la parte demandada para que inscriba su 
correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados y allegue el mismo al expediente. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que revisado el mencionado registro, el juzgado no encontró el 
correo electrónico de dicho apoderado.  
 
Para finalizar, se advertirá al apoderado sustituto de la entidad demandada, que en lo sucesivo, 
adicional a la notificación en el buzón electrónico de la entidad que representa, las 
notificaciones de las providencias correspondientes serán efectuadas al correo inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados.    
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- OFICIAR a la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA POLICÍA 
NACIONA para que allegue: 
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Copia de los antecedentes administrativos del retiro y copia íntegra de la hoja de 
vida. 

 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
La información respectiva podrá ser remitida por correo electrónico mediante 
One Drive, Droxbox o Google Drive, entre otros. 
 
SEGUNDO.- OFICIAR a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL para 
que allegue: 
 

Informe administrativo por lesiones No. 295/2013 del 12/11/2013 MEBUC del 
demandante Carlos Alberto Cárdenas Baena, identificado con la C.C. No. 
1.094.160.354. Informe si la entidad demandada intentó establecer si el actor 
podía desempeñarse en actividades administrativas, conforme a sus destrezas y 
habilidades, y si no fue el caso, las razones para no hacerlo.   

 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
TERCERO.- REQUERIR al apoderado principal de la parte demandada, ALBERTO 
VALERO BEJARANO, identificado con C.C. No. 80.110.097 y TP No. 169.172 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que consigne su correo electrónico en el Registro Nacional de 
Abogados y allegue el mismo al expediente. Lo anterior, teniendo en cuenta que revisado el 
mencionado registro, el juzgado no encontró el correo electrónico de dicho apoderado.  
 
CUARTO.- ADVERTIR al apoderado sustituto de la entidad demandada, SALVADOR 
FERREIRA VASQUEZ, identificado con C.C. No. 91.077.482 y T.P. No. 225.846 del Consejo 
Superior de la Judicatura, que en lo sucesivo, adicional a la notificación en el buzón electrónico 
de la entidad que representan, las notificaciones de las providencias correspondientes serán 
efectuadas al correo inscrito en el Registro Nacional de Abogados.    
 
QUINTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 

mailto:jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Expediente:      11001-3342-051-2019-00123-00 
Accionante:  CLAUDIA MARCELA TAUTIVA CALDERON 
Accionado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO                                                        Auto Sust. No.        509                                                      

 
Observa el despacho que en audiencia incicial del 13 de septiembre de 2019 (fls. 227-229 
archivo 14 expediente digital), se dispuso requerir a través de oficio a la entidad demandada, 
para que allegara a este estrado judicial y con destino al proceso de la referencia, las 
documentales allí descritas.  
 
Igualmente, en la referida diligencia se impuso al apoderado de la parte demandada el deber de 
radicar los oficios 1153/J51AD-19 y 1156/J51AD-19 (fls. 231-232 archivo 14 expediente digital) 
ante la entidad correspondiente. Sin embargo, se evidencia que ese apoderado no ha cumplido 
con la carga mencionada.   
 
De conformidad con lo anterior, se ordenará requerir al apoderado de la demandada para que 
acredite el cumplimiento de la citada orden judicial. 
 
Obra memorial (archivo 18 expediente digital), por medio del cual el apoderado de la entidad 
demandante, Dr. LUIS EFRAÍN SILVA AYALA, presentó renuncia al poder conferido a él; sin 
embargo, no acreditó documentalmente la comunicación enviada al poderdante ni documento 
válido que satisfaga tal requerimiento y por ello no es procedente la aceptación de la renuncia.  
 
Por otra parte, se requerirá al apoderado de la parte actora para que consigne su correo 
electrónico en el Registro Nacional de Abogados y allegue el mismo al expediente. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que revisado el mencionado registro, el juzgado no encontró el correo 
electrónico de dicho apoderado.  
 
Para finalizar, se advertirá al apoderado de la entidad demandada que en lo sucesivo, adicional 
a la notificación en el buzón electrónico de la entidad que representan, las notificaciones de las 
providencias correspondientes serán efectuadas al correo inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados.    
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- REQUERIR al apoderado de la parte demandada,  LUIS EFRAÍN SILVA 
AYALA, identificado con C.C. 79.157.976 y T.P. 68.041 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que dentro del término de cinco (5) días a la ejecutoria del presente proveído, acredite el 
cumplimiento de la orden proferida en la audiencia incicial del 13 de septiembre de 2019, esto 
es, radicar los oficios 1153/J51AD-19 y 1156/J51AD-19 ante la entidad correspondiente. 
 
SEGUNDO.- NO ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. LUIS EFRAÍN SILVA AYALA, 
identificado con C.C. 79.157.976 y T.P. 68.041 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme 
lo establecido en el Artículo 76 del C.G.P. 
 
TERCERO.- REQUERIR al apoderado de la parte actora, ROSEMBERG GUTIÉRREZ 
BRAVO, identificado con C.C. No. 12.113.955 y TP No. 164.542 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que consigne su correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados y 
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allegue el mismo al expediente. Lo anterior, teniendo en cuenta que revisado el mencionado 
registro, el juzgado no encontró el correo electrónico de dicho apoderado.  
 
CUARTO.- ADVERTIR al apoderado de la entidad demandada, LUIS EFRAÍN SILVA 
AYALA, identificado con C.C. 79.157.976 y T.P. 68.041 del Consejo Superior de la Judicatura, 
que en lo sucesivo, adicional a la notificación en el buzón electrónico de la entidad que 
representan, las notificaciones de las providencias correspondientes serán efectuadas al correo 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados.    
 
QUINTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
oc 
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Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

  JUEZ AD HOC:                 ROBERTO BORDA RIDAO 
   
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001334205120190018400 
DEMANDANTE: ROSSE MARIE MESA CEPEDA 
DEMANDADO: 
 
 
ASUNTO: 

NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL    
                                                  
AVOCA CONOCIMIENTO – NIEGA IMPEDIMENTO – 
ADMITE DEMANDA 
 
 
 
              ANTECEDENTES 
 

  

La señora ROSSE MARIE MESA CEPEDA presentó demanda, por intermedio de 

apoderado especial, en ejercicio del medio de control Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 138 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

Acorde con el reparto de la Oficina de Apoyo a los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C., el proceso se le asignó (2019-01-29) al Juzgado Quinto (5) – 

Sección Primera. 

El Juez Quinto Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Primera, mediante 

providencia del veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve (20019), declaró su falta de 

competencia y, ordenó remitir el expediente a la Oficina de Apoyo, para que se asignara a 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda. 

La Oficina de Apoyo a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

asignó el proceso (2019-04-29) al Juzgado Cincuenta y Uno (51) – Sección Segunda. 

El Juez de Conocimiento mediante providencia del veintiséis (26) de junio de dos mil 

diecinueve (2019), manifestó su impedimento por tener un interés directo en el resultado 

del proceso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 141 del Código General del 

Proceso (CGP) y, precisó que la causal en mención, también concurre en todos los jueces 

administrativos, para lo cual resolvió, remitir el expediente al Tribunal Administrativo de 
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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

JUEZ AD-HOC 
SECCIÓN SEGUNDA 



Cundinamarca (TAC), para que se diera trámite a lo establecido en el numeral 2 del artículo 

131 del CPACA. 

Mediante providencia del dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), la Sala 

Plena del TAC procedió a declarar fundado el impedimento manifestado por el Juez 

Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, haciéndolo extensivo a 

todos los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. y, por lo tanto, 

separándolos del conocimiento del asunto de la referencia. 

En la misma providencia, la Sala Plena ordenó al Presidente del TAC adelantar el sorteo 

de Juez Ad Hoc de la lista de Conjueces, de manera tal que la persona seleccionada, asuma 

el trámite del presente proceso. 

 
 
                                                     CONSIDERACIONES 
                                                

 

El Secretario General del TAC, mediante Oficio No. SG-4403-2019 de fecha dieciocho (18) 

de diciembre de dos mil diecinueve (2019), le informó la designación al Conjuez Roberto 

Borda Ridao, como Juez Ad Hoc. 

 

El Oficio No. SG-4403-2019 se notificó debidamente el día dieciocho (18) de diciembre de 

dos mil diecinueve (2019) y, el Juez Ad Hoc dando cumplimiento al artículo 133 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia, manifestó su aceptación por escrito el día 

veintitrés (23) de enero de dos mil veinte (2020). 

 

El Juez de Conocimiento, en sede judicial, tuvo conocimiento del impedimento manifestado 

por un número importante de Secretarios de los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Bogotá (Radicación: 2020-02-18), mediante comunicación dirigida a la Sección 

Segunda del TAC; el Consejo Superior de la Judicatura y, a la presidencia del TAC. 

Habida cuenta de la circunstancia antes anotada, se acudió a la Secretaría General del 

TAC, en donde se le suministró al Juez Ad Hoc, copia del escrito del respectivo 

impedimento.  

En aplicación de los principios de economía y celeridad procesal, siendo el Juez Ad Hoc de 

Conocimiento el único competente (artículo 146 del CGP) para conocer del impedimento 

manifestado por el Secretario (Lauro Andrés Jiménez Bautista) del Juzgado Cincuenta y 

Uno (51), procederá a resolverlo en la presente providencia.  

 
El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-
11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-
11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-
11556 suspendió los términos judiciales por fuerza mayor por motivos de la pandemia de la 
COVID 19, del 2020-04-16 al 2020-06-30. 
 
El día quince (15) de abril de dos mil veinte (2020), el Ejecutivo expidió el Decreto 
Legislativo No. 564 “Por el cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de los 
usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica.” 
 
El día cuatro (4) de junio de dos mil veinte (2020), el Ejecutivo expidió el Decreto Legislativo 
No. 806 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
 



En consecuencia, el Juez Ad Hoc procederá a avocar el conocimiento del presente proceso. 

  

El artículo 125 de la Ley 270 de 1996, establece la clasificación de los servidores de la rama 

judicial en: funcionarios (jueces, magistrados...) y empleados (demás personas que ocupen 

cargos en las corporaciones y despachos judiciales...). 

 

Los jueces y magistrados ejercen la función jurisdiccional. A su vez, a los empleados les 

corresponde colaborar a jueces y magistrados en el ejercicio de dicha función y, en 

consecuencia, realizan labores del orden administrativo. En ese sentido, se han 

pronunciado nuestras Altas Cortes, en los últimos cincuenta (50) años. 

 

Al respecto (1970-10-14) la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia (GACETA 

JUDICIAL, TOMO CXXXVII BIS, No. 2338 BIS; 441), al realizar el estudio de 

constitucionalidad del ordinal 1 del artículo 14 del Decreto 1265 de 1970 (funciones del 

Secretario), precisó: “3. Como actos propios de la administración de justicia, están, en 
primer término, los jurisdiccionales, y luego los administrativos. Los fallos o sentencias, son 

de la primera calidad; más, los que cumplen los secretarios de los respectivos órganos, en 

relación con la autorización, son de carácter administrativo.” 

Con posterioridad (1987-06-26) la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia (GACETA 

JUDICIAL; TOMO CLXXXIX, No. 2428, 1ER SEM; 668), sentenció: “Los jueces y 
magistrados ejercen jurisdicción y competencia, no así los demás empleados de la Rama 

Jurisdiccional, quienes simplemente desarrollan labores de auxiliares de los primeros.” 

En un pasado reciente la Corte Constitucional en sentencia C-037/96 y, con ocasión del 

estudio de constitucionalidad de artículo 125 de la Ley 270 de 1996, expresó: “La presente 
disposición concuerda con las consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la 

Sentencia C-417/93, en el sentido de que son funcionarios de la rama judicial aquellos 

servidores públicos encargados de administrar justicia, mientras que empleados del sector 

son todos los demás que ocupan diversos cargos, de carácter principalmente 

administrativo.” 
 

Igualmente, el Consejo Superior de la Judicatura al desarrollar el artículo 161 de la Ley 270 

de 1996, respecto de la ubicación de los Secretarios en los Niveles establecidos en la norma 

en mención, estableció: 1) Acuerdo No. 25 de 1997 – Nivel Auxiliar – Secretario de Juzgado 

del Circuito y Equivalentes y, 2) Acuerdo PSAA06-3585 de 2006 – Nivel Administrativo – 

Secretario de Juzgado del Circuito y Equivalentes. 

 

Acorde con lo antes expuesto, es claro e inequívoco que la función jurisdiccional solo la 

ejercen jueces y magistrados. Los Secretarios realizan actividades de orden administrativo, 

derivadas del imperativo legal, inexorable, del avance del procedimiento (trámite), 

reservándose de manera exclusiva la función jurisdiccional a jueces y magistrados. 

 

En consecuencia, dada la naturaleza de las funciones que cumplen los Secretarios, 

expuesta en el párrafo anterior, habida cuenta a que no ejercen función jurisdiccional, no 

hay razón alguna para que se declaren impedidos respecto de los asuntos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral a tramitarse en primera instancia, ante los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, interpuestos en contra de la 

Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Nacional de 

Administración Judicial y, la Nación – Fiscalía General de la Nación, con ocasión de la 

bonificación judicial establecida mediante los Decretos Nos. 382 y 383 de 2013. 

 

El único caso, a la regla general antes expuesta (por vía de excepción), en el que procedería 

el impedimento, sería aquel en el que la Oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos 



del Circuito de Bogotá, distribuya la demanda presentada por el Secretario en contra de la 

Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Nacional de 

Administración Judicial, en el mismo Juzgado en el que el Secretario labora. 

 

El supuesto (por vía de excepción) antes descrito, no aplica al proceso de la referencia. Por 

lo tanto, al impedimento manifestado por el Secretario del Juzgado Cincuenta y Uno (51) 

Administrativo del Circuito de Bogotá, se le aplica la regla general y, en efecto, se negará. 

Esta decisión, de conformidad con el artículo 146 CGP, no tiene recurso alguno. 

 

Habida cuenta a que la demanda y sus anexos, cumple con los requisitos establecidos en  

la Ley 1437 de 2011 (CPACA), se admitirá para darle trámite en primera instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá D.C. – Juez Ad Hoc – Sección Segunda, 

                                                  
 
                                                             RESUELVE 
 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: NIEGUESE el impedimento manifestado por el Secretario (Lauro Andrés 

Jiménez Bautista) del Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo del Circuito de Bogotá. 

Esta decisión, de conformidad con el artículo 146 del CGP, no tiene recurso alguno. 

 

TERCERO: ADMITASE la demanda presentada por ROSSE MARIE MESA CEPEDA, en 

contra de la NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL. 
  

CUARTO: NOTIFIQUESE mediante anotación en estado electrónico, esta providencia a la 

parte demandante, acorde con lo establecido en los artículos 171 y 201 del CPACA. 

 
QUINTO: NOTIFIQUESE personalmente la presente providencia, a través de mensaje 

dirigido al buzón electrónico implementado para notificaciones judiciales, a la NACION – 
RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, a través 

de su representante legal o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 197, 198 y 199 (modificado por el artículo 612 del C.G.P) del CPACA  
 
SEXTO: NOTIFIQUESE personalmente esta providencia, a través de mensaje dirigido al 

buzón electrónico implementado para notificaciones judiciales, al señor AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO ante este Despacho Judicial, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 197, 198 y 199 (modificado por el artículo 612 del C.G.P) del C.P.A.C.A.  
 

SEPTIMO: NOTIFIQUESE personalmente la presente providencia, a través de mensaje 

dirigido al buzón electrónico implementado para notificaciones judiciales, a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 197, 198 y 199 (modificado por el artículo 612 del C.G.P) del CPACA.  
 

OCTAVO: CORRASE traslado de la demanda por el término de treinta (30) días, a los 

sujetos procesales notificados mediante la presente providencia, acorde con lo estipulado 

en el artículo 172 del CPACA y, en la forma prevista en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del CGP. 



 

NOVENO: INFORMESE a la entidad demandada que, de conformidad con lo establecido 

en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA, durante el término de traslado de la demanda, 

deberá aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

adelantada en sede gubernativa y, que dio origen a los actos acusados. El incumplimiento 

de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 

asunto. 

 

DECIMO: RECONOZCASE personería adjetiva al abogado ALFREDO SOTELO 

HERNANDEZ, identificado con C.C. No. 80.185.542 expedida en Bogotá y Tarjeta 

Profesional No. 298.548 del CSJ, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                              

    

 
                                                     ROBERTO BORDA RIDAO  

 JUEZ AD HOC 
 

 



 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente:      11001-3342-051-2019-00267-00 
Accionante:  FREDY RODRÍGUEZ CÉSPEDES 
Accionado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                              Auto Sust. No. 508 

 
Observa el despacho que en el expediente de la referencia obra la decisión adoptada el 13 de 
febrero de 2020 (fls. 93 a 98 - archivo 14, págs. 1 a 12 expediente digital) por medio de la cual se 
profirió sentencia de primera instancia, la cual fue notificada a las partes en estrados. 
 
Por otro lado, se advierte el recurso de apelación propuesto por la parte demandante (fls. 107 a 
121 - archivo 16 expediente digital), contra la sentencia del 13 de febrero de 2020. Por encontrarse 
conforme a lo ordenado por el numeral 1° del Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 y por tratarse de 
una decisión que niega las pretensiones, este despacho concederá el recurso de apelación de que 
trata el Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, tal 
como será dispuesto ut infra. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia del 13 de febrero de 2020, ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca. 
 
SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia, remítase a la mayor brevedad el expediente 
al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda, para lo de su competencia.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LF 
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Expediente: 11001-3342-051-2019-00306-00 
Demandante:     DEVI JOSAFAT TORO FUQUEN 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL  
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 507      

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda es necesario contar con la 
totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa, 
previstos en la normatividad aplicable.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no cuenta con 
todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
- La demanda deberá estar dirigida al juez que corresponde. 
 
- Efectuar la estimación razonada de la cuantía explicando las operaciones aritméticas para 
determinar el monto respectivo, conforme al numeral 6 del Artículo 162 ibídem, y las 
indicaciones expuestas por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el auto del 22 de 
marzo de 2019 (archivo 3 expediente digital). 
 
- Deberá inscribir en el Registro Nacional de Abogados una dirección de correo electrónico, 
dado que no aparece ninguna registrada, y allegar el poder otorgado en los términos dispuesto 
en el Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, deberá indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
- Allegar la solicitud de medida cautelar en escrito separado.  
 
Por otra parte, si bien en el Auto de Sustanciación No. 1651 del 29 de octubre de 2019 (archivo 
12 expediente digital), el juzgado reconoció personería adjetiva a la sociedad DAGAZ 
JURIDICOS SAS, teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas respecto del poder, se 
dejará sin efecto el numeral 3 de la aludida providencia para que se presente nuevo poder, en el 
sentido señalado en la presente decisión.      
 
Por último, no se requerirá lo dispuesto en el Auto de Sustanciación No. 1651 del 29 de octubre 
de 2019 (archivo 12 expediente digital) como quiera que con las pruebas obrantes dentro del 
proceso se pudo establecer la no caducidad del medio de control ejercido por la parte actora en 
el presente asunto.    
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda presentada por el señor DAVI JOSAFAT TORO 
FUQUEN, identificado con C.C. 1.024.523.003, a través de apoderado judicial, en contra de la 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL, conforme lo anotado 
en precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER el término de diez (10) días a la parte actora, a partir de la 
notificación de este proveído, para que corrija los defectos señalados en la parte motiva so pena 
de rechazo, de conformidad con lo previsto por el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 
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TERCERO.- DEJAR sin efecto el numeral 3 del Auto de Sustanciación No. 1651 del 29 de 
octubre de 2019, según lo expuesto. 
 
CUARTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 

  
luiseduardodagaz@gmail.com 

 

soporte@dagazjuridicos.com  

 

decun.notificacion@policia.gov.co   
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Expediente: 11001-3342-051-2019-00507-00 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES     
Demandado: CECILIA RUIZ DE GÓMEZ 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                   Auto. Sust. No. 506 

 

Vencido el término de 30 días que trata el Artículo 178 del C.P.A.C.A, se observa que la parte 
actora no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en al numeral 7 del Auto Interlocutorio No. 095 
del 28 de enero de 2020, mediante el cual se admitió la demanda de la referencia, y se dispuso 
el envío del citatorio a la parte demandada y, si es procedente, remitir el aviso correspondiente. 
Así mismo, la parte demandante no ha acreditado el envío del traslado a la entidad citada en el 
numeral 8 de la referida decisión (fls. 28-29 archivo 10 expediente digital).   
 
De conformidad con lo anterior, requiérase a la apoderada de la demandante para que acredite 
el cumplimiento de las citadas órdenes judiciales. 
 
Se observa que en el numeral 6 del Auto Interlocutorio No. 095 del 28 de enero de 2020 se 
resolvió lo siguiente: 
 

“SEXTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al representante legal de la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal – UGPP, como lo disponen los Artículos 291 y 292 
del CGP  en armonía con el Artículo 200 del C.P.A.C.A.”    

 
Teniendo en cuenta que en el anterior numeral se presentó una cambio en el número de las 
normas citadas, el juzgado procederá conforme lo dispone el Artículo 286 del CGP.  
 
Se evidencia que en el Auto Interlocutorio No. 095 del 28 de enero de 2020, si bien se vinculó y 
se ordenó notificar a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP, en 
calidad de litisconsorte necesario, no se dispuso nada en relación con el envío del traslado a 
dicha entidad, por tanto, y teniendo en cuenta que no procede la adición de la mencionada 
providencia, en los términos del Artículo 285 del C.G.P., y que dicha omisión no ata al juez, el 
juzgado dispondrá que la parte demandante envíe el respectivo traslado a la entidad aludida y 
allegue al juzgado la constancia respectiva, tal como se dispondrá en la parte resolutiva de la 
presente decisión.   
 
Se allegó poder general (pág 2 y ss – archivo 12 expediente digital) otorgado por la entidad 
demandante a la Dra. ANGÉLICA MARGOTH COHEN MENDOZA, identificada con C.C. No. 
32.709.957 y T.P. 102.786 como Representante Legal de la Empresa Paniagua & Cohen 
Abogados S.A.S., quien a su vez sustituye (pág 1 – archivo 12 expediente digital) a la Dra. ANY 
ALEXANDRA BUSTILLO GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 1.102.232.459 y T.P. No. 
284.823 del C. S. de la J., las cuales por cumplir los requisitos de los Artículos 74 y 75 del 
Código General del Proceso, se les reconocerá personería adjetiva para actuar como apoderada 
general y sustituta respectivamente, para los efectos del poder conferido. 

Obra memorial (archivo 11 expediente digital), por medio del cual la apoderada general de la 
entidad demandante, Dra. ELSA MARGARITA ROJAS OSORIO, reasumió el poder y presentó 
renuncia al mismo debido a la terminación del contrato que tenía con la entidad, sin embargo, 
no acreditó documentalmente la comunicación enviada al poderdante ni documento válido que 
satisfaga tal requerimiento y por ello no es procedente la aceptación de la renuncia. Ahora, 
como se allegó nuevo poder otorgado por la entidad demandante designando nuevo apoderado, 



Expediente: 11001-3342-051-2019-00507-00 
Demandante: COLPENSIONES  
Demandado:  CECILIA RUIZ DE GÓMEZ 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                 

2 

 

se entiende terminado el poder conferido a la abogada mencionada, conforme lo dispuesto en el 
Artículo 76 del C.G.P. 
 
Se advertirá a la apoderada sustituta de la parte demandante que, como quiera que uno de los 
correos electrónicos aportados en el memorial del 10 de agosto de 2020 (archivo 15 expediente 
digital) no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las 
notificaciones se realizarán únicamente al correo paniaguabogota1@gmail.com, que es la 
dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO.- REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, ANY ALEXANDER 
BUSTILLO GONZÁLEZ, identificada con C.C. 1.102.232.459 y T.P. 284.823 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que dentro del término de quince (15) días siguientes a la 
ejecutoria del presente proveído, acredite el cumplimiento de las órdenes proferidas en los 
numerales 7 y 8 del Auto Interlocutorio No. 095 del 28 de enero de 2020, so pena de dar 
aplicación al Artículo 178 del C.P.A.C.A. 
 
SEGUNDO.- CORREGIR el numeral 2 de la parte resolutiva del Auto Interlocutorio No. 095 
del 28 de enero de 2020, el cual quedará así:  
 

“NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al representante legal de la UNIDAD DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP, o a quien haya delegado la facultad de 
notificarse, como lo dispone el Artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 
del Código General del Proceso.”                                 

TERCERO.- Los demás numerales de la precitada decisión no sufren modificación alguna. 
 
CUARTO.- Corresponderá a la parte actora enviar el respectio traslado por correo electrónico 
o certificado, o radicarlo directamente en la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES – UGPP y allegar al proceso copia del oficio correspondiente con el sello de 
recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico, so pena de dar 
aplicación al Artículo 178 del C.P.A.C.A.  
 
QUINTO.- NO ACEPTAR la renuncia presentada por Dra. ELSA MARGARITA ROJAS 
OSORIO, identificada con la C.C. No. 52.080.434 y T.P. No. 79.630 del Consejo Superior de la 
Judicatura, conforme lo establecido en el Artículo 76 del C.G.P. 
 
SEXTO.- Por cumplir los mandatos de los Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, se 
RECONOCE personería a la Dra. ANGÉLICA MARGOTH COHEN MENDOZA, identificada 
con C.C. No. 32.709.957 y T.P. 102.786, como apoderado general, y a la Dra. ANY ALEXANDRA 
BUSTILLO GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 1.102.232.459 y T.P. No. 284.823 del C. S. de 
la J., como apoderada sustituta de la parte actora, para los efectos del poder conferido.  
 
SÉPTIMO.- ADVERTIR a la apoderada sustituta de la parte demandante que, como quiera 
que uno de los correos electrónicos aportados en el memorial del 10 de agosto de 2020 (archivo 
9 expediente digital) no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados, en lo 
sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo paniaguabogota1@gmail.com, 
que es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
OCTAVO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co
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Expediente: 11001-3342-051-2019-00575-00 
Demandante:     WILLIAM HENAO BAENA  
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL  
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No obstante no haberse dado cumplimiento al Auto de Sustanciación No. 073 del 28 de enero 
de 2020 (fl. 21 – archivo 5 expediente digital), procede el despacho a pronunciarse sobre la 
admisión de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por el señor WILLIAM HENAO 
BAENA, identificado con C.C. No. 10.186.403, a través de apoderada, en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, de conformidad con lo previsto en los 
Artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito, adjuntando lo propio a la notificación personal del 
presente auto. 
 
Por otra parte, y con el fin de establecer el factor territorial de competencia, el despacho 
ordenará nuevamente que la entidad demandada indique el último lugar de prestación de 
servicios de la parte actora. 
 
Por último, no se requerirá lo referente a la notificación del acto acusado como quiera que si 
bien no obra constancia en tal sentido si se tiene en cuenta la fecha de expedición del Oficio No. 
20183172264681, esto es, 20 de noviembre de 2018, y las actuaciones subsiguientes, se 
concluye que el medio de control interpuesto en el presente asunto no se encuentra caducado.    
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por el señor WILLIAM HENAO BAENA, identificado con C.C. No. 10.186.403, a 
través de apoderada, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO 
NACIONAL. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al representante legal de la 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, o a quien haya 
delegado la facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al 
agente del Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL, a la Agencia Nacional de la 
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Defensa Jurídica del Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos 
Administrativos de Bogotá, D.C., a los correos electrónicos correspondientes.   
 
QUINTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 

SÉPTIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
OCTAVO.- REQUERIR al COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para 
que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de prestación de servicios 
del señor WILLIAM HENAO BAENA, quien se identifica con la C.C. No. 10.186.403. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el 
sello de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro 
lado, las citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al 
respectivo requerimiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 
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Expediente: 11001-33-42-051-2019-00598-00 
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Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda es necesario contar con la 
totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa, 
previstos en la normatividad aplicable.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no cuenta con 
todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
- Enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos al demandado. De no 
conocerse el canal electrónico de la parte demandada, se deberá acreditar el envío físico de la 
demanda y sus anexos.   
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del CPACA, y se inadmitirá 
la demanda, para que la parte actora subsane dentro del término legal el defecto señalado, so 
pena de rechazo. 
 
Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la demandada (archivo 8 expediente digital), en 
virtud del Auto de Sustanciación No. 81 del 28 de enero de 2020 (archivo 5 expediente digital), 
el despacho requerirá al HOSPITAL LA VICTORIA para que allegue certificación en donde 
conste el tipo de vinculación laboral de la señora MARÍA OLIVA DEL CARMEN SÁNCHEZ 
TORRES (fallecida), quien se identificaba con la C.C. No. 41.345.554, esto es, si su relación era 
legal y reglamentaria o mediante contrato de trabajo.  
 
Por otro lado, se allegó poder general (pág. 2 - archivo 6 expediente digital) otorgado por la 
entidad demandante a la Dra. ANGÉLICA MARGOTH COHEN MENDOZA, identificada con 
C.C. No. 32.709.957 y T.P. 102.786 como Representante Legal de la Empresa Paniagua & 
Cohen Abogados S.A.S., quien a su vez sustituye (pág. 1 - archivo 6 expediente digital) a la Dra. 
ANY ALEXANDRA BUSTILLO GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 1.102.232.459 y T.P. No. 
284.823 del C. S. de la J., las cuales por cumplir los requisitos de los Artículos 74 y 75 del 
Código General del Proceso, se les reconocerá personería adjetiva para actuar como apoderada 
general y sustituta respectivamente, para los efectos del poder y sustitución conferidos, 
respectivamente. 
 
Por último, se advertirá a la apoderada sustituta de la parte demandante que, como quiera que 
uno de los correos electrónicos aportados en el memorial del 10 de agosto de 2020 (archivo 9 
expediente digital) no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados, en lo 
sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo paniaguabogota1@gmail.com, 
que es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados.     
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda presentada por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, a través de apoderada judicial, en contra 
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del señor HÉCTOR CUELLAR MUÑOZ, identificado con C.C. No. 19.321.127, conforme lo 
anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER el término de diez (10) días a la parte actora, a partir de la 
notificación de este proveído, para que corrija los defectos señalados en la parte motiva so pena 
de rechazo, de conformidad con lo previsto por el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.- REQUERIR al HOSPITAL LA VICTORIA para que emita certificación en donde 
conste el tipo de vinculación laboral de la señora MARÍA OLIVA DEL CARMEN SÁNCHEZ 
TORRES (fallecida), quien se identificaba con la C.C. No. 41.345.554, esto es, si su relación era 
legal y reglamentaria o mediante contrato de trabajo.   
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se requiere a 
la entidad el cumplimiento del presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho oficio) y 
enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se concede 
al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que allegue al 
proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento. 
 
CUARTO.- Por cumplir los mandatos los requisitos de los Artículos 74 y 75 del Código General 
del Proceso, se RECONOCE personería a la Dra. ANGÉLICA MARGOTH COHEN MENDOZA, 
identificada con C.C. No. 32.709.957 y T.P. 102.786, como apoderado general, y a la Dra. ANY 
ALEXANDRA BUSTILLO GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 1.102.232.459 y T.P. No. 
284.823 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de la parte actora, para los efectos del 
poder y sustitución conferidos, respectivamente.  
 
QUINTO.- ADVERTIR a la apoderada sustituta de la parte demandante que, como quiera 
que uno de los correos electrónicos aportados en el memorial del 10 de agosto de 2020 (archivo 
9 expediente digital) no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados, en lo 
sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo paniaguabogota1@gmail.com, 
que es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
SEXTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
oc 
mrojas@estudiolegal.com.co 
 
paniaguacohenabogadossas@gmail.com  
 
paniaguabogota1@gmail.com 
 
paniaguasupervisor1@gmail.com   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

 

Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00043-00 
Demandante: MARIA AMPARO FLOREZ 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR  
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                Auto. Sust. No. 504  

 
 
Previo a cualquier decisión, y una vez consultada la página web de la Rama Judicial, el 
despacho evidencia que la señora SONIA ASTRID SÁNCHEZ CASTELLANOS, identificada con 
CC 39.800.7791, interpuso el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en 
contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR, 
correspondiéndole dicho asunto al Juzgado 14 Administrativo de Bogotá, con el número 
11001333501420190053100, y teniendo en cuenta que en el caso que correspondió a este 
despacho la actora es la cónyuge del causante mencionado, y con el fin de evitar decisiones 
contradictorias, se requerirá al juzgado mencionada para que en el menor tiempo posible 
remita certificación del estado actual del proceso aludido y copia de la demanda respectiva.     
 
En ese orden de ideas, corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través 
de los cuales se comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto 
(cuya copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o 
radicarlos directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a 
la ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el 
sello de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, 
las citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 

De igual manera, conforme al poder aportado con la demanda, se reconoce personería a la 
abogada OLGA ALEXANDRA PARDO GONZÁLEZ, identificada con C.C. 51.941.919 y T.P. 
141.765 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del memorial visible a folios 8-9 (archivo 2 
expediente digital). 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al Juzgado 14 Administrativo de Bogotá, para que 
en el menor tiempo posible remita a este juzgado certificación donde conste el estado actual del 
proceso No. 11001333501420190053100, demandante: SONIA ASTRID SÁNCHEZ 
CASTELLANOS, demandado: CASUR. De igual manera, deberá allegar copia de la demanda 
respectiva. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
 

                                                             
1 Presunta compañera permanente del señor JAVIER FRANCISCO CACERES OJEDA (fallecido), e igualmente este último 
cónyuge de la señora MARÍA AMPARO FLOREZ (fl. 11 y ss).  



Expediente: 11001-3342-051-2020-00043-00 
Demandante: MARIA AMPARO FLOREZ 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL-CASUR  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

2 
 

SEGUNDO.- RECONOCER personería a la abogada OLGA ALEXANDRA PARDO 
GONZÁLEZ, identificada con C.C. 51.941.919 y T.P. 141.765 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial visible a folios 8-9 (archivo 2 expediente digital). 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 

 

  

 

oapg69@hotmail.com    
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00046-00 
Demandante:     MARÍA CRISTINA CERMEÑO DE RODRÍGUEZ 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No. 450 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora MARÍA CRISTINA 
CERMEÑO DE RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 34.961.842, a través de apoderado, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con lo 
previsto en los Artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A.  
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora MARÍA CRISTINA CERMEÑO DE RODRÍGUEZ, identificada con 
C.C. No. 34.961.842, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del 
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Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a la petición de la señora MARÍA CRISTINA CERMEÑO DE RODRÍGUEZ, 
identificada con C.C. No. 34.961.842, solicita el reconocimiento, liquidación y pago de la 
sanción por mora con ocasión de la cesantía definitiva reconocida, a través de la Resolución No. 
1349 del 15 de febrero de 2018, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los 
documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a petición de la demandante mediante la cual la señora MARÍA CRISTINA 
CERMEÑO DE RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 34.961.842, solicita el reconocimiento, 
liquidación y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía definitiva reconocida, a 
través de la Resolución No. 1349 del 15 de febrero de 2018 y en caso afirmativo la allegue al 
expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del 
citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- OFICIAR al BANCO BBVA y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que 
emita certificación en la cual indique la fecha exacta en que quedó a disposición de la docente 

MARÍA CRISTINA CERMEÑO DE RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 34.961.842, la 
suma reconocida por concepto de cesantía definitiva por parte de la Secretaría de Educación 
Distrital de Bogotá, D.C., a través de la Resolución No. 1349 del 15 de febrero de 2018. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
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DÉCIMO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
DÉCIMOPRIMERO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- Reconocer personería al abogado ANDRÉS SÁNCHEZ LANCHEROS, 
identificado con C.C. 80.154.207 y T.P. 216.719 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial poder 
visto a folio 6 (archivo 2 expediente digital). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente:      11001-3342-051-2020-00049-00 
Accionante:  JOSÉ ASDRUBAL LIMA GARCÍA      
Accionado: ESE HOSPITAL SAN MARTIN DE PORRES 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto Int. No. 449   

 
Encontrándose el proceso para proveer sobre la admisión de la demanda, el despacho advierte 
que carece de competencia por el factor territorial respecto de la demanda que el señor JOSÉ 
ASDRUBAL LIMA GARCÍA, identificado con CC 93.367.532, presentó, a través de apoderado 
judicial, a fin de que se declare la nulidad del oficio de agosto de 2019, a través de la cual negó el 
reconocimiento y pago de todas las prestaciones laborales y sociales dejadas de percibir por el 
actor. 
 
Sobre el particular, tanto en los hechos de la demanda (fls. 2-3 archivo 2 expediente digital) como 
con el acto acusado (fls. 20-23 archivo 2 expediente digital) se establece que el última lugar donde 
prestó sus servicios el señor JOSÉ ASDRUBAL LIMA GARCÍA fue en el municipio de Chocontá-
Cundinamarca. 
 
Por lo anterior, se advierte que, en materia de competencia por factor territorial, el numeral 3 del 
Artículo 156 de la Ley 1437 de 2011 estableció que “los asuntos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse 

los servicios”. 
 
De esa manera, este despacho carece de competencia por razón del territorio para conocer del 
presente asunto, toda vez que la competencia se determina por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse el servicio y, como quiera que el último lugar donde trabajó el señor JOSÉ 
ASDRUBAL LIMA GARCÍA fue en el municipio Chocontá-Cundinamarca, esto quiere decir que le 
corresponde a los juzgados administrativos de dicho circuito judicial conocer de la presente 
acción. 
 
Por consiguiente, este proveído dispondrá la remisión del proceso a la Oficina de Reparto de los 
juzgados administrativos del circuito de Zipaquirá-Cundinamarca, de conformidad con el literal e 
del numeral 14 del Artículo 1° del Acuerdo N° PSAA06-3321 del 9 de febrero de 2006, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, 

 
R E S U E L V E 

 
Por Secretaría, REMITIR por competencia el proceso de la referencia a la Oficina de Reparto de 
los juzgados administrativos el circuito judicial de Zipaquirá-Cundinamarca, para lo de su cargo, 
previa cancelación de su radicación en los Sistemas de Registro, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  
 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00051-00 
Demandante: ROSA INÉS ROA CAMPOS 
Demandado: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                      Auto. Int. No.448    

 
 
Sería del caso estudiar la admisibilidad del medio de control de la referencia, de no ser 
porque se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme las siguientes 
precisiones.  
 

ANTECEDENTES 
 

Observa el despacho que la presente demanda fue instaurada en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, por la señora ROSA INÉS ROA 
CAMPOS, identificada con C.C. 39.549.998, por intermedio de apoderado, en contra de la 
NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con el fin de que se inaplique el Artículo 1º 
del Decreto 382 de 2013 y se declare la nulidad del acto administrativo mediante el cual se 
negó a la demandante el reajuste de todas las prestaciones sociales teniendo en cuenta la 
bonificación judicial, contenida en el Artículo 1º del Decreto 382 del 6 de marzo de 2013. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011 estableció en el numerales 1 y 2 del Artículo 131 que “El juez 
administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo anterior deberá 
declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en 
escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 
aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el 
trámite (…)” y “(…) Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 
todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 
fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 

asunto (…)”. 
 
Así las cosas, se advierte que las pretensiones de la demanda van encaminadas a la inclusión 
de la bonificación judicial como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones 
sociales, cuya fuente primaria deviene de la Ley 4ª de 1992, que facultó al Gobierno nacional 
para su creación mediante Decreto 382 del 6 de marzo de 2013, el cual dispuso: 
 

“ARTÍCULO 1o. Creáse (sic) para los servidores de la Fiscalía General de la Nación a 
quienes se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en el Decreto 53 de 
1993, y que vienen rigiéndose por el decreto 875 de 2012 y por las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 
mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 
Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud.” 

 
Por otra parte, se tiene que la misma prestación fue creada para los servidores de la Rama 
Judicial mediante Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, el cual prevé: 
 

“ARTÍCULO 1o. <Ver Notas de Vigencia> Créase para los servidores de la Rama 
Judicial y de la Justicia Penal Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 
1995 y que vienen rigiéndose por el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones 
que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá 
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mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al 
Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud.” 

  
En ese orden de ideas, el derecho contenido en el citado acto administrativo de carácter 
general, respecto del cual gravita la demanda, fue creado también para los jueces, además de 
beneficiar directamente a los empleados de los despachos que también perciben dicha 
bonificación. 
Por lo anterior, la decisión del problema jurídico aquí planteado afecta directamente el 
interés particular de este funcionario, como quiera que se pretende la inclusión de la 
bonificación judicial como factor salarial para el pago de todas las prestaciones sociales, que 
respecto del mentado reconocimiento el demandante se encuentran en igualdad de 
condiciones.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que este juez adelantó la reclamación sobre la inclusión de 
la bonificación judicial como factor salarial para todas las prestaciones (mismo propósito 
perseguido en la demanda) y presentó la demanda judicial pertinente con similares 
pretensiones, existe un interés directo y actual sobre las resultas de este tipo de casos.  
 
Es de resaltar que la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca1, en un caso 
similar declaró fundado el impedimento presentado por los jueces administrativos de 
Girardot, en el que señaló lo siguiente:  
 

“Así las cosas, la Sala Plena aclara que, si bien en anteriores oportunidades en temas 
semejantes al presente se declararon infundados los impedimentos manifestados por 
los señores Jueces del Circuito Judicial de Girardot, en tanto la  Sección Segunda del 
H. Consejo de Estado, en el año 20162, había señalado que en los funcionarios de la 
Rama no existía interés directo o indirecto en las resultas del proceso, por cuanto el 
régimen salarial y prestacional de los funcionarios de la Fiscalía General de la 
Nación y de la Rama Judicial, son sustancialmente diferentes, no es menos cierto 
que esta posición hoy no es vigente, toda vez que, la Sección Tercera del H. Consejo 
de Estado en providencia del doce (12) de julio de dos mil dieciocho (2018), aceptó el 
impedimento manifestado por los Consejeros de la Sección Segunda, quienes 
alegaron tener un interés directo en las resultas del proceso, bajo el argumento de 
que como el fin de los demandantes es la nulidad parcial del artículo 1º del Decreto 
382 de 2013, modificado por el Decreto 22 de 2014, norma que creo una bonificación 
judicial constitutiva de factor salarial únicamente para la base de cotización al 
Sistema General de Pensiones y Seguridad Social en Salud, dicha declaratoria 
tendría una afectación directa sobre el ingreso de liquidación al momento de 
calcular su pensión de vejez, máxime cuando los Magistrados de dicha Corporación 
han sido beneficiarios de una bonificación judicial durante su vida laboral (…)”. 

 
Entonces, dado que al suscrito funcionario le asiste interés en el resultado del proceso como 
que la futura decisión tiene vocación de constituirse en precedente que puede aplicarse 
directamente a los jueces administrativos, se procederá a declarar el impedimento general 
para conocer del presente asunto por parte de los jueces de esta jurisdicción. 
 
Con fundamento en lo expuesto, y a fin de resguardar la imparcialidad en la administración 
de justicia, se ordenará la remisión del expediente a la Secretaría General del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para que decida sobre el impedimento planteado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR el impedimento general por parte de los jueces de esta 
jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 

                                       
1 Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sala Plena-magistrado ponente: dr. Samuel José Ramírez Poveda-, providencia del cuatro 

(4) de marzo de dos mil diecinueve (2019), expediente No: 25-307-31-00-000-2018-00318-01. 
2 Expediente No. 05001-23-33-000-2015-00064-01(1235-15). Demandante: Olga Luz Arrubla de Montoya; Demandado: Fiscalía 

General de la Nación. Consejero ponente: GABRIEL VALBUENA HERNANDEZ. 
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SEGUNDO.- REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca, para que decida el presente impedimento.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 

 

   
rmasociadossas@outlook.com 
 
fruiz152004@gmail.com    
 

04-09-2020 
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Expediente: 11001-3342-051-2020-00054-00 
Demandante:     SANDRA MARLENY VELA ROJAS 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No. 447 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora SANDRA MARLENY 
VELA ROJAS, identificada con C.C. No. 39.548.275, a través de apoderado, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y 
concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora SANDRA MARLENY VELA ROJAS, identificada con C.C. No. 
39.548.275, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
                                                        

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del 
Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a petición radicada por la demandante el 02 de mayo de 2019 distinguida 
con el número de radicado E-2019-75627, mediante la cual la señora SANDRA MARLENY 
VELA ROJAS, identificada con C.C. No. 39.548.275, solicita el reconocimiento, liquidación y 
pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la 
Resolución No. 6519 del 05 de septiembre de 2017, y en caso afirmativo la allegue al expediente 
junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a petición de la demandante mediante la cual la señora SANDRA MARLENY 
VELA ROJAS, identificada con C.C. No. 39.548.275, solicita el reconocimiento, liquidación y 
pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la 
Resolución No. 6519 del 05 de septiembre de 2017 y en caso afirmativo la allegue al expediente 
junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
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En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
DÉCIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOPRIMERO.- Reconocer personería al abogado YOHAN ALBERTO REYES ROSAS, 
identificado con C.C. 7.176.094 y T.P. 230.236 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial poder 
visto a folio 6 (archivo 2 expediente digital). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 

  
roaortizabogados@gmail.com 
 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co  
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Expediente:      11001-3342-051-2020-00058-00 
Accionante:  JUAN JOSÉ ANDRADE SANABRIA      
Accionado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJÉRCITO NACIONAL 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                              Auto Int. No.  446 

 
Encontrándose el proceso para proveer sobre la admisión de la demanda, el despacho advierte 
que carece de competencia por el factor territorial respecto de la demanda que el señor JUAN 
JOSÉ ANDRADE SANABRIA, identificado con CC 11.321.586, presentó, a través de apoderado 
judicial, a fin de que se declare la nulidad del oficio No. 20183171465791 del 7 de agosto de 2018, 
a través de la cual negó el reconocimiento y pago de su sueldo con la inclusión del IPC para los 
años 1999 y hasta la fecha del pago efectivo. 
 
Sobre el particular, tanto en la demanda (fl. 10 archivo 2 expediente digital) como en la hoja de 
servicios No. 3-11321586 perteneciente al actor (fl. 18 archivo 2 expediente digital) se establece 
que el última lugar donde prestó sus servicios el señor JUAN JOSÉ ANDRADE SANABRIA fue en 
el municipio de Facatativá-Cundinamarca. 
 
Por lo anterior, se advierte que, en materia de competencia por factor territorial, el numeral 3 del 
Artículo 156 de la Ley 1437 de 2011 estableció que “los asuntos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse 

los servicios”. 
 
De esa manera, este despacho carece de competencia por razón del territorio para conocer del 
presente asunto, toda vez que la competencia se determina por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse el servicio y, como quiera que el último lugar donde trabajó el señor JUAN JOSÉ 
ANDRADE SANABRIA fue en el municipio Facatativá-Cundinamarca, esto quiere decir que le 
corresponde a los juzgados administrativos de dicho circuito judicial conocer de la presente 
acción. 
 
Por consiguiente, este proveído dispondrá la remisión del proceso a la Oficina de Reparto de los 
juzgados administrativos del circuito de Facatativá-Cundinamarca, de conformidad con el literal 
b del numeral 14 del Artículo 1° del Acuerdo N° PSAA06-3321 del 9 de febrero de 2006, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, 

 
R E S U E L V E 

 
Por Secretaría, REMITIR por competencia el proceso de la referencia a la Oficina de Reparto de 
los juzgados administrativos el circuito judicial de Facatativá-Cundinamarca, para lo de su cargo, 
previa cancelación de su radicación en los Sistemas de Registro, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

oc 
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Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora FABIOLA QUIROGA 
MUÑOZ, identificada con C.C. No. 41.627.889, a través de apoderado, en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y concordantes del 
C.P.A.C.A.  
 
En esa misma medida, se dejará copia de la demanda y de sus anexos en la secretaría a 
disposición del notificado, según lo previsto en el Artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, no corresponde tener como demandada a la Fiduciaria La Previsora S.A. en el 
presente asunto dado que, si bien es la encargada de administrar los recursos que integran el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo cierto es que la representación 
judicial en los asuntos relacionados con el reconocimiento de derechos salariales o 
prestacionales del personal docente se encuentra a cargo de la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en tanto sólo “[a] la 
Fiduciaria La Previsora S.A. le corresponde ejercer la representación extrajudicial y judicial en los 
asuntos concernientes al cumplimiento de sus deberes indelegables, tanto los estipulados en el acto 
constitutivo del fideicomiso como los previstos en el artículo 1234 y demás disposiciones legales 

pertinentes de la ley mercantil”1, aspecto que no se discute en el medio de control de la referencia. 
 
Igualmente, será excluida la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá, D.C., teniendo en 
cuenta que la entidad legitimada en el presente asunto es la Nación-Ministerio de Educación 
Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio como ya se indicó. 
 
Por lo anterior, la demanda será admitida con exclusión de las pretensiones relativas a la 
Fiduciaria – LA PREVISORA S.A. y a la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá, D.C., las 
cuales se entenderán dirigidas en contra de la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto número 254367 CE-SC-RAD2002-N1423 del 23 de mayo de 2002, C.P. 
Cesar Hoyos Salazar. 
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en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
raquelliliana78@hotmail.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del 
Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-11546 
(Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-11567 
(Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura2. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora FABIOLA QUIROGA MUÑOZ, identificada con C.C. No. 41.627.889, 
a través de apoderada, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al representante legal de la 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, o a quien haya delegado la facultad de notificarse, a la Agencia 
Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del Ministerio Público delegado ante este 
despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 
612 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
QUINTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
SÉPTIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
OCTAVO.- Reconocer personería a la abogada LILIANA RAQUEL LEMOS LUENGAS, 
identificada con C.C. 52.218.999 y T.P. 175.338 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial poder 
visto a folios 15 a 16 (archivo 2 expediente digital). 
 

                                                           
2 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 

mailto:jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co
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NOVENO.- ADVERTIR a la apoderada demandante que, como quiera que el correo 
electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
raquelliliana78@hotmail.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 

  
 
raquelliliana78@hotmail.com  
 
colombiapensiones1@gmail.com  
 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
 
 

04-09-2020 
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Expediente: 11001-3342-051-2020-00063-00 
Demandante: YESID CABRERA RODRÍGUEZ 
Demandado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ARMADA NACIONAL  
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                Auto. Sust. No. 503 

 
Previo a cualquier decisión, advierte el despacho, una vez fue revisada la presente demanda 
junto con sus anexos, que no se aportó documento en el cual de manera expresa figure el 
último sitio geográfico donde prestó sus servicios el señor YESID CABRERA RODRÍGUEZ, 
quien se identifica con la C.C. No. 9.099.802, razón por la cual, se hace necesario requerir a 
través de oficio al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ARMADA NACIONAL, para que 
allegue certificación en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar al expediente los 
documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal conforme los parámetros 
indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011 respecto del oficio No. 000311/MDN-
COGFM-COARC-SECAR-JEDHU-JUCLA-1.10 del 2 de agosto de 2019, por medio del cual 
resuelve la petición del señor YESID CABRERA RODRÍGUEZ, quien se identifica con la C.C. 
No. 9.099.802, por medio del cual solicitó el reconocimiento y pago del ascenso de teniente de 
corbeta a teniente de fragata en el año 2001. 
 
En ese orden de ideas, corresponderá a la apoderada de la parte actora elaborar los oficios a 
través de los cuales se comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente 
auto (cuya copia se deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o 
radicarlos directamente en las entidades. Se concede a la apoderada el término de 3 días siguientes 
a la ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el 
sello de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, 
las citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 

De igual manera, conforme al poder aportado con la demanda, se reconoce personería a la 
abogada CARMEN CECILIA MORENO ARAUJO, identificada con C.C. 35.466.738 y T.P. 
82.125 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los fines del memorial visible a folios 16-17 (archivo 2 expediente 
digital). 
 
Por último, verificado los correos electrónicos aportados en el escrito de la demanda y 
memorial posterior, evidencia el despacho que no corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. Por tanto, se advierte a la apoderada de la parte actora que, en lo 
sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo chechimoreno@hotmail.com, 
que es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del Artículo 28 de la Ley 1123 de 
2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-11546 (Artículo 13), PCSJA20-
11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-11567 (Artículo 31), expedidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura1. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- REQUERIR a través de oficio al Ministerio de Defensa Nacional-Ejército 
Nacional, para que remita a este juzgado certificación donde conste el último lugar de 

                                                           

1 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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prestación de servicios del señor YESID CABRERA RODRÍGUEZ, quien se identifica con la 
C.C. No. 9.099.802, razón por la cual, se hace necesario requerir a través de oficio al 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-ARMADA NACIONAL, para que allegue certificación 
en tal sentido. De igual manera, se deberá aportar al expediente los documentos mediante los 
cuales se surtió la notificación personal conforme los parámetros indicados en la primera parte 
de la Ley 1437 de 2011 respecto del oficio No. 000311/MDN-COGFM-COARC-SECAR-JEDHU-
JUCLA-1.10 del 2 de agosto de 2019, por medio del cual resuelve la petición del señor YESID 
CABRERA RODRÍGUEZ, quien se identifica con la C.C. No. 9.099.802, por medio del cual 
solicitó el reconocimiento y pago del ascenso de teniente de corbeta a teniente de fragata en el 
año 2001. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería a la abogado CARMEN CECILIA MORENO 
ARAUJO, identificada con C.C. 35.466.738 y T.P. 82.125 del Consejo Superior de la Judicatura, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial 
visible a folios 16-17 (archivo 2 expediente digital). 
 
TERCERO.- ADVERTIR a la apoderada demandante que, como quiera que el correo 
electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
chechimoreno@hotmail.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 
CUARTO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 

 

  
 
yesidcabrera@gmail.com 
 
chechimoreno@hotmail.com  
 
chemara7913@outlook.com 
 
carmenceciliamorenoaraujo@gmail.com  
   
 

 

04-09-2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00064-00 
Demandante: MARTHA SOLANGE CELY RODRIGUEZ 
Demandado: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                      Auto. Int. No.444 

 
Sería del caso continuar con el trámite del medio de control de la referencia, de no ser 
porque se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme las siguientes 
precisiones.  
 

ANTECEDENTES 
 

Observa el despacho que la presente demanda fue instaurada en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, por la señora MARTHA SOLANGE CELY 
RODRIGUEZ, identificada con C.C. 52.498.874, por intermedio de apoderada, en contra de 
la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con el fin de que se inaplique el Artículo 
4º del Decreto 382 de 2013 y se declare la nulidad de los actos administrativos mediante los 
cuales se negó a la demandante el reajuste de todas las prestaciones sociales teniendo en 
cuenta la bonificación judicial, contenida en el Artículo 1º del Decreto 382 del 6 de marzo de 
2013. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011 estableció en el numerales 1 y 2 del Artículo 131 que “El juez 
administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo anterior deberá 
declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en 
escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de 
aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el 
trámite (…)” y “(…) Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 
todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 
fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del 
asunto (…)”. 
 
Así las cosas, se advierte que las pretensiones de la demanda van encaminadas a la inclusión 
de la bonificación judicial como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones 
sociales, cuya fuente primaria deviene de la Ley 4ª de 1992, que facultó al Gobierno nacional 
para su creación mediante Decreto 382 del 6 de marzo de 2013, el cual dispuso: 
 

“ARTÍCULO 1o. Creáse (sic) para los servidores de la Fiscalía General de la Nación a 
quienes se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en el Decreto 53 de 1993, 
y que vienen rigiéndose por el decreto 875 de 2012 y por las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente 
y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 

 
Por otra parte, se tiene que la misma prestación fue creada para los servidores de la Rama 
Judicial mediante Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, el cual prevé: 
 

“ARTÍCULO 1o. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los 
Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por 
el Decreto número 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una 
bonificación judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente 
factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud”. 
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En ese orden de ideas, el derecho contenido en el citado acto administrativo de carácter 
general, respecto del cual gravita la demanda, fue creado también para los jueces, además de 
beneficiar directamente a los empleados de los despachos que también perciben dicha 
bonificación. 
 
Por lo anterior, la decisión del problema jurídico aquí planteado afecta directamente el 
interés particular de este funcionario, como quiera que se pretende la inclusión de la 
bonificación judicial como factor salarial para el pago de todas las prestaciones sociales, que 
respecto del mentado reconocimiento la demandante se encuentra en igualdad de 
condiciones.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que este juez adelantó la reclamación sobre la inclusión de 
la bonificación judicial como factor salarial para todas las prestaciones (mismo propósito 
perseguido en la demanda) y presentó la demanda judicial pertinente con similares 
pretensiones, existe un interés directo y actual sobre las resultas de este tipo de casos.  
 
Es de resaltar que la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca1, en un caso 
similar declaró fundado el impedimento presentado por los jueces administrativos de 
Girardot, en el que señaló lo siguiente:  
 

“Así las cosas, la Sala Plena aclara que, si bien en anteriores oportunidades en temas 
semejantes al presente se declararon infundados los impedimentos manifestados por 
los señores Jueces del Circuito Judicial de Girardot, en tanto la  Sección Segunda del 
H. Consejo de Estado, en el año 20162, había señalado que en los funcionarios de la 
Rama no existía interés directo o indirecto en las resultas del proceso, por cuanto el 
régimen salarial y prestacional de los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación 
y de la Rama Judicial, son sustancialmente diferentes, no es menos cierto que esta 
posición hoy no es vigente, toda vez que, la Sección Tercera del H. Consejo de Estado 
en providencia del doce (12) de julio de dos mil dieciocho (2018), aceptó el 
impedimento manifestado por los Consejeros de la Sección Segunda, quienes alegaron 
tener un interés directo en las resultas del proceso, bajo el argumento de que como el 
fin de los demandantes es la nulidad parcial del artículo 1º del Decreto 382 de 2013, 
modificado por el Decreto 22 de 2014, norma que creo una bonificación judicial 
constitutiva de factor salarial únicamente para la base de cotización al Sistema 
General de Pensiones y Seguridad Social en Salud, dicha declaratoria tendría una 
afectación directa sobre el ingreso de liquidación al momento de calcular su pensión 
de vejez, máxime cuando los Magistrados de dicha Corporación han sido beneficiarios 
de una bonificación judicial durante su vida laboral (…)”. 

 
Entonces, dado que al suscrito funcionario le asiste interés en el resultado del proceso como 
que la futura decisión tiene vocación de constituirse en precedente que puede aplicarse 
directamente a los jueces administrativos, se procederá a declarar el impedimento general 
para conocer del presente asunto por parte de los jueces de esta jurisdicción.  
 
Con fundamento en lo expuesto, y a fin de resguardar la imparcialidad en la administración 
de justicia, se ordenará la remisión del expediente a la Secretaría General del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para que decida sobre el impedimento planteado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR el impedimento general por parte de los jueces de esta 
jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 

                                       
1 Tribunal Administrativo de Cundinamarca-Sala Plena-magistrado ponente: dr. Samuel José Ramírez Poveda-, 
providencia del cuatro (4) de marzo de dos mil diecinueve (2019), expediente No: 25-307-31-00-000-2018-00318-01. 
2 Expediente No. 05001-23-33-000-2015-00064-01(1235-15). Demandante: Olga Luz Arrubla de Montoya; Demandado: 
Fiscalía General de la Nación. Consejero ponente: GABRIEL VALBUENA HERNANDEZ. 
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SEGUNDO.- REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca, para que decida el presente impedimento.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

 

 

     
 
Correos electrónicos 
Demandante: 
yoligar70@gmail.com  
 

 

04-09-2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00066-00 
Demandante:     NANCY BOHÓRQUEZ DE HERRERA 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No. 443 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora NANCY BOHÓRQUEZ 
DE HERRERA, identificada con C.C. No. 21.233.646, a través de apoderado, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y 
concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito, adjuntando lo propio a la notificación personal del 
presente auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-
11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-
11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura3. 

                                                           

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
 

3 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora NANCY BOHÓRQUEZ DE HERRERA, identificada con C.C. No. 
21.233.646, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del 
Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a la petición radicada por la demandante el 28 de junio de 2019 distinguida 
con el número de radicado E-2019-107629, mediante la cual la señora NANCY BOHÓRQUEZ 
DE HERRERA, identificada con C.C. No. 21.233.646, solicita el reconocimiento, liquidación y 
pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la 
Resolución No. 5513 del 08 de junio de 2018, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto 
con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a la petición de la demandante mediante la cual la señora NANCY BOHÓRQUEZ 
                                                                                                                                                                                 

deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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DE HERRERA, identificada con C.C. No. 21.233.646, solicita el reconocimiento, liquidación y 
pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la 
Resolución No. 5513 del 08 de junio de 2018 y en caso afirmativo la allegue al expediente junto 
con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- OFICIAR al BANCO BBVA y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que 
emitan certificación en la cual indiquen la fecha exacta en que quedó a disposición de la 
docente NANCY BOHÓRQUEZ DE HERRERA, identificada con C.C. No. 21.233.646, la suma 
reconocida por concepto de cesantía parcial por parte de la Secretaría de Educación Distrital de 
Bogotá, D.C., a través de la Resolución No. 5513 del 08 de junio de 2018. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
DÉCIMO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
DÉCIMOPRIMERO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- Reconocer personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. 10.268.011 y T.P. 66.637 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial poder visto a folios 9-10 del expediente (archivo 2 expediente digital). 
 
DÉCIMOTERCERO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el 
correo electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al 
correo juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00068-00 
Demandante:     ADRIANA MARCELA GARCÍA 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No. 442  

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora ADRIANA MARCELA 
GARCÍA, identificada con C.C. No. 52.440.953, a través de apoderado, en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y concordantes del 
C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito, adjuntando lo propio a la notificación personal del 
presente auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-
11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-
11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura3. 

                                                           

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
 

3 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora ADRIANA MARCELA GARCÍA, identificada con C.C. No. 52.440.953, 
a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y a la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado 
la facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente 
del Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a la petición radicada por la demandante el 28 de junio de 2019 distinguida 
con el número de radicado E-2019-107561, mediante la cual la señora ADRIANA MARCELA 
GARCÍA, identificada con C.C. No. 52.440.953, solicita el reconocimiento, liquidación y pago 
de la sanción por mora con ocasión de la cesantía definitiva reconocida, a través de la 
Resolución No. 2386 del 03 de abril de 2017, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto 
con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a la petición de la demandante mediante la cual la señora ADRIANA MARCELA 
                                                                                                                                                                                 

deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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GARCÍA, identificada con C.C. No. 52.440.953, solicita el reconocimiento, liquidación y pago 
de la sanción por mora con ocasión de la cesantía definitiva reconocida, a través de la 
Resolución No. 2386 del 03 de abril de 2017 y en caso afirmativo la allegue al expediente junto 
con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    

 
DÉCIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOPRIMERO.- Reconocer personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. 10.268.011 y T.P. 66.637 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial poder visto a folios 9-10 del expediente (archivo 2 expediente digital). 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el 
correo electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al 
correo juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 

  
Correos electrónicos 
Demandante: 
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 
Demandado: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00072-00 
Demandante:     BIBIANA ANDREA SAAVEDRA PALACIO 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No.  441 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora BIBIANA ANDREA 
SAAVEDRA PALACIO, identificada con C.C. No. 52.188.104, a través de apoderado, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y 
concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito, adjuntando lo propio a la notificación personal del 
presente auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-
11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-
11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura3. 

                                                           

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
 

3 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora BIBIANA ANDREA SAAVEDRA PALACIO, identificada con C.C. No. 
52.188.104, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado 
la facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente 
del Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes.  
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a la petición radicada por la demandante el 19 de marzo de 2019 distinguida 
con el número de radicado E-2019-103079, mediante la cual la señora BIBIANA ANDREA 
SAAVEDRA PALACIO, identificada con C.C. No. 52.188.104, solicita el reconocimiento, 
liquidación y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a 
través de la Resolución No. 0708 del 08 de febrero de 2016, y en caso afirmativo la allegue al 
expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del 
citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 

                                                                                                                                                                                 

deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a la petición de la demandante mediante la cual la señora BIBIANA ANDREA 
SAAVEDRA PALACIO, identificada con C.C. No. 52.188.104, solicita el reconocimiento, 
liquidación y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a 
través de la Resolución No. 0708 del 08 de febrero de 2016 y en caso afirmativo la allegue al 
expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del 
citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
NOVENO.- OFICIAR al BANCO BBVA y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que 
emitan certificación en la cual indiquen la fecha exacta en que quedó a disposición de la 
docente BIBIANA ANDREA SAAVEDRA PALACIO, identificada con C.C. No. 52.188.104, la 
suma reconocida por concepto de cesantía parcial por parte de la Secretaría de Educación 
Distrital de Bogotá, D.C., a través de la Resolución No. 0708 del 08 de febrero de 2016. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
DÉCIMO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
DÉCIMOPRIMERO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- Reconocer personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. 10.268.011 y T.P. 66.637 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial poder visto a folios 9-10 (archivo 2 expediente digital). 
 
DÉCIMOTERCERO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el 
correo electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al 
correo juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00074-00 
Demandante:     IVÁN DARÍO COMAS BARRIOS 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No. 440 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por el señor IVÁN DARÍO COMAS 
BARRIOS, identificado con C.C. No. 78.762.647, a través de apoderado, en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y concordantes del 
C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-
11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-
11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura3. 
                                                           

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
3 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por el señor IVÁN DARÍO COMAS BARRIOS, identificado con C.C. No. 
78.762.647, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado 
la facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente 
del Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO 
CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa 
Jurídica del Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos 
de Bogotá, D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a la petición radicada por el demandante el 27 de mayo de 2019 distinguida 
con el número de radicado E-2019-89384, mediante la cual el señor IVÁN DARÍO COMAS 
BARRIOS, identificado con C.C. No. 78.762.647, solicita el reconocimiento, liquidación y pago 
de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la Resolución 
No. 4116 del 30 de junio de 2016, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los 
documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a la petición del demandante mediante la cual el señor IVÁN DARÍO COMAS 
BARRIOS, identificado con C.C. No. 78.762.647, solicita el reconocimiento, liquidación y pago 
de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la Resolución 
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No. 4116 del 30 de junio de 2016 y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los 
documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- OFICIAR al BANCO BBVA y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que 
emitan certificación en la cual indiquen la fecha exacta en que quedó a disposición del docente 

IVÁN DARÍO COMAS BARRIOS, identificado con C.C. No. 78.762.647, la suma reconocida por 
concepto de cesantía parcial por parte de la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá, D.C., a 
través de la Resolución No. 4116 del 30 de junio de 2016. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
DÉCIMO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    

 
DÉCIMOPRIMERO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- Reconocer personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. 10.268.011 y T.P. 66.637 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial poder visto a folios 10-11 (archivo 2 expediente digital). 
 
DÉCIMOTERCERO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el 
correo electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al 
correo juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00076-00 
Demandante:     GONZALO RIVERA FUQUENE 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No. 439 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por el señor GONZALO RIVERA 
FUQUENE, identificado con C.C. No. 79.305.227, a través de apoderado, en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y concordantes del 
C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-
11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-
11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura3. 
                                                           

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
3 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 

mailto:juliangiraldo@giraldoabogados.com
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por el señor GONZALO RIVERA FUQUENE, identificado con C.C. No. 79.305.227, 
a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del 
Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO 
CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa 
Jurídica del Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos 
de Bogotá, D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a la petición radicada por el demandante el 27 de mayo de 2019 distinguida 
con el número de radicado E-2019-89191, mediante la cual el señor GONZALO RIVERA 
FUQUENE, identificado con C.C. No. 79.305.227, solicita el reconocimiento, liquidación y pago 
de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la Resolución 
No. 4136 del 23 de abril de 2018, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los 
documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a la petición del demandante mediante la cual el señor GONZALO RIVERA 
FUQUENE, identificado con C.C. No. 79.305.227, solicita el reconocimiento, liquidación y pago 
de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la Resolución 
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No. 4136 del 23 de abril de 2018 y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con los 
documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
NOVENO.- OFICIAR al BANCO BBVA y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que 
emitan certificación en la cual indiquen la fecha exacta en que quedó a disposición del docente 

GONZALO RIVERA FUQUENE, identificado con C.C. No. 79.305.227, la suma reconocida por 
concepto de cesantía parcial por parte de la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá, D.C., a 
través de la Resolución No. 4136 del 23 de abril de 2018. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
DÉCIMO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
DÉCIMOPRIMERO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- Reconocer personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. 10.268.011 y T.P. 66.637 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial poder visto a folios 10-11 (archivo 2 expediente digital). 
 
DÉCIMOTERCERO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el 
correo electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al 
correo juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00078-00 
Demandante:     MARÍA LUISA GONZÁLEZ NIÑO 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No.  438 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora MARÍA LUISA 
GONZÁLEZ NIÑO, identificada con C.C. No. 20.410.323, a través de apoderado, en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y 
concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-
11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-
11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura3. 
                                                           

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
3 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 

mailto:juliangiraldo@giraldoabogados.com
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora MARÍA LUISA GONZÁLEZ NIÑO, identificada con C.C. No. 
20.410.323, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado 
la facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente 
del Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a la petición radicada por la demandante el 28 de febrero de 2019 
distinguida con el número de radicado E-2019-40843, mediante la cual la señora MARÍA 
LUISA GONZÁLEZ NIÑO, identificada con C.C. No. 20.410.323, solicita el reconocimiento, 
liquidación y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a 
través de la Resolución No. 4736 del 28 de junio de 2017, y en caso afirmativo la allegue al 
expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del 
citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a la petición de la demandante mediante la cual la señora MARÍA LUISA 
GONZÁLEZ NIÑO, identificada con C.C. No. 20.410.323, solicita el reconocimiento, 
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liquidación y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a 
través de la Resolución No. 4736 del 28 de junio de 2017 y en caso afirmativo la allegue al 
expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del 
citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
NOVENO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
DÉCIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOPRIMERO.- Reconocer personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. 10.268.011 y T.P. 66.637 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial poder visto a folios 9-10 (archivo 2 expediente digital). 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el 
correo electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al 
correo juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 

 

  

 

Correos electrónicos 
Demandante: 
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co (Correo demanda) 

04-09-2020 

mailto:jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:juliangiraldo@giraldoabogados.com
mailto:notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00080-00 
Demandante:     BRIGITTE ROCIO SÁNCHEZ ORJUELA 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No. 437 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora BRIGITTE ROCIO 
SÁNCHEZ ORJUELA, identificada con C.C. No. 28.556.727, a través de apoderado, en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y 
concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-
11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-
11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura3. 
                                                           

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
3 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 

mailto:juliangiraldo@giraldoabogados.com
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora BRIGITTE ROCIO SÁNCHEZ ORJUELA, identificada con C.C. No. 
28.556.727, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del 
Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a la petición radicada por la demandante el 04 de junio de 2019 distinguida 
con el número de radicado E-2019-93035, mediante la cual la señora BRIGITTE ROCIO 
SÁNCHEZ ORJUELA, identificada con C.C. No. 28.556.727, solicita el reconocimiento, 
liquidación y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a 
través de la Resolución No. 8300 del 22 de agosto de 2018, y en caso afirmativo la allegue al 
expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del 
citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a la petición de la demandante mediante la cual la señora BRIGITTE ROCIO 
SÁNCHEZ ORJUELA, identificada con C.C. No. 28.556.727, solicita el reconocimiento, 
liquidación y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a 
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través de la Resolución No. 8300 del 22 de agosto de 2018 y en caso afirmativo la allegue al 
expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del 
citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
DÉCIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOPRIMERO.- Reconocer personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. 10.268.011 y T.P. 66.637 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial poder visto a folios 10-11 del expediente. 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el 
correo electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al 
correo juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 

  

 

Correos electrónicos 
Demandante: 
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co (Correo demanda) 
juliangiraldo@giraldoabogados.com (Correo registrado RNA) 
Demandado: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co  

04-09-2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00084-00 
Demandante:     ANGIE ROCIO CIFUENTES CETINA 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No. 436 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora ANGIE ROCIO 
CIFUENTES CETINA, identificada con C.C. No. 1.020.765.941, a través de apoderado, en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y 
concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-
11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-
11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura3. 
 
                                                           

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
3 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora ANGIE ROCIO CIFUENTES CETINA, identificada con C.C. No. 
1.020.765.941, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del 
Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que, con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a petición radicada por la demandante el 28 de junio de 2019 distinguida 
con el número de radicado E-2019-107559, mediante la cual la señora ANGIE ROCIO 
CIFUENTES CETINA, identificada con C.C. No. 1.020.765.941, solicita el reconocimiento, 
liquidación y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía definitiva reconocida, a 
través de la Resolución No. 6915 del 1° de agosto de 2018, y en caso afirmativo la allegue al 
expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del 
citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento. 
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a la petición de la demandante mediante la cual la señora ANGIE ROCIO 
CIFUENTES CETINA, identificada con C.C. No. 1.020.765.941, solicita el reconocimiento, 
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liquidación y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía definitiva reconocida, a 
través de la Resolución No. 6915 del 1° de agosto de 2018 y en caso afirmativo la allegue al 
expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del 
citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
DÉCIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOPRIMERO.- Reconocer personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. 10.268.011 y T.P. 66.637 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial poder visto a folios 9 a 11 del expediente4. 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el 
correo electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al 
correo juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

 

  

 

 
 

                                                           
4 Archivo 2. DEMANDA Y ANEXOS, págs. 17 a 20. 

04-09-2020 
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Correos electrónicos 
Demandante: 
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 
juliangiraldo@giraldoabogados.com 
Demandado: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00085-00 
Demandante:     LUZ MARINA CAÑAS CERINZA 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No. 435   

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora LUZ MARINA CAÑAS 
CERINZA, identificada con C.C. No. 52.301.890, a través de apoderado, en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con lo previsto en los 
Artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-
11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-
11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura3. 
                                                           

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
3 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora LUZ MARINA CAÑAS CERINZA, identificada con C.C. No. 
52.301.890, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado 
la facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente 
del Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a la petición radicada por la demandante el 28 de junio de 2019 distinguida 
con el número de radicado E-2019-107733, mediante la cual la señora LUZ MARINA CAÑAS 
CERINZA, identificada con C.C. No. 52.301.890, solicita el reconocimiento, liquidación y pago 
de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la Resolución 
No. 6651 del 08 de septiembre de 2017, y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con 
los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a la petición de la demandante mediante la cual la señora LUZ MARINA CAÑAS 
CERINZA, identificada con C.C. No. 52.301.890, solicita el reconocimiento, liquidación y pago 
de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la Resolución 
No. 6651 del 08 de septiembre de 2017 y en caso afirmativo la allegue al expediente junto con 
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los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- OFICIAR al BANCO BBVA y a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que 
emitan certificación en la cual indiquen la fecha exacta en que quedó a disposición de la 
docente LUZ MARINA CAÑAS CERINZA, identificada con C.C. No. 52.301.890, la suma 
reconocida por concepto de cesantía parcial por parte de la Secretaría de Educación Distrital de 
Bogotá, D.C., a través de la Resolución No. 6651 del 08 de septiembre de 2017. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
DÉCIMO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    

 
DÉCIMOPRIMERO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- Reconocer personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. 10.268.011 y T.P. 66.637 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial poder visto a folios 10-11 (archivo 2 expediente digital). 
 
DÉCIMOTERCERO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el 
correo electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al 
correo juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
   
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00086-00 
Demandante:     SANDRA RUBIELA MOLANO PARRADO 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No. 434 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora SANDRA RUBIELA 
MOLANO PARRADO, identificada con C.C. No. 20.851.952, a través de apoderado, en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y 
concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-
11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-
11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura3. 
                                                           

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
3 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora SANDRA RUBIELA MOLANO PARRADO, identificada con C.C. No. 
20.851.952, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del 
Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que, con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a la petición radicada por la demandante el 28 de junio de 2019 distinguida 
con el número de radicado E-2019-107714, mediante la cual la señora SANDRA RUBIELA 
MOLANO PARRADO, identificada con C.C. No. 20.851.952, solicita el reconocimiento, 
liquidación y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía definitiva reconocida, a 
través de la Resolución No. 9185 del 28 de noviembre de 2017, y en caso afirmativo la allegue al 
expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del 
citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar los oficios a través de los cuales se 
comunica a las citadas entidades el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se 
deberá anexar a dicho oficio) y enviarlos por correo electrónico o certificado, o radicarlos 
directamente en las entidades. Se concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído para que allegue al proceso copia de los oficios respectivos con el sello 
de recibido de la entidad destinataria o constancia de envío físico o electrónico. Por otro lado, las 
citadas entidades contarán con el término de 10 días para dar cumplimiento al respectivo 
requerimiento.  
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a petición de la demandante mediante la cual la señora SANDRA RUBIELA 
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MOLANO PARRADO, identificada con C.C. No. 20.851.952, solicita el reconocimiento, 
liquidación y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía definitiva reconocida, a 
través de la Resolución No. 9185 del 28 de noviembre de 2017 y en caso afirmativo la allegue al 
expediente junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del 
citado acto administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
DÉCIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOPRIMERO.- Reconocer personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. 10.268.011 y T.P. 66.637 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial poder visto a folios 10 a 11 del expediente4. 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el 
correo electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al 
correo juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

 

 

  

                                                           
4 Archivo 2. DEMANDA Y ANEXOS, págs. 17 y 18. 
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Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00087-00 
Demandante:     MARÍA VICTORIA PÉREZ FRANCO 
Demandados: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A. y DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                      Auto. Int. No.  433 

 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora MARÍA VICTORIA 
PÉREZ FRANCO, identificada con C.C. No. 39.527.965, a través de apoderado, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con lo 
previsto en los Artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Se vinculará de oficio a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Lo anterior, según los parámetros 
establecidos por la Sección Segunda - Subsecciones “A”1 y “D”2 del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, como quiera que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. podría resultar 
responsable ante un eventual fallo condenatorio. 
 
De igual forma, se procederá a vincular de oficio al ente territorial, esto es, a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-
11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-
11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura3. 
                                                           

1 Ver sentencia del 10 de noviembre de 2016. Número de radicado: 110013335030 2014 00127 01. Magistrada Ponente: José 
María Armenta Fuentes. 
2 Ver sentencia del 12 de mayo de 2016. Número de radicado: 11001-33-35-008-2015-00442-01. Magistrado Ponente: 
Cerveleón Padilla Linares. 
3 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora MARÍA VICTORIA PÉREZ FRANCO, identificada con C.C. No. 
39.527.965, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
SEGUNDO.- VINCULAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo anotado en precedencia. 
 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente a los representantes legales de 
la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y el 
DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, o a quienes haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del 
Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la NACIÓN-
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al DISTRITO CAPITAL-
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del 
Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos de Bogotá, 
D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
SEXTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO.- OFICIAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO para que informen si han 
dado contestación a la petición radicada por la demandante el 27 de mayo de 2019 distinguida 
con el número de radicado E-2019-89224, mediante la cual la señora MARÍA VICTORIA 
PÉREZ FRANCO, identificada con C.C. No. 39.527.965, solicita el reconocimiento, liquidación 
y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la 
Resolución No. 7893 del 19 de octubre de 2017, y en caso afirmativo la allegue al expediente 
junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
OCTAVO.- OFICIAR a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para que informe si ha dado 
contestación a la petición de la demandante mediante la cual la señora MARÍA VICTORIA 
PÉREZ FRANCO, identificada con C.C. No. 39.527.965, solicita el reconocimiento, liquidación 
y pago de la sanción por mora con ocasión de la cesantía parcial reconocida, a través de la 
Resolución No. 7893 del 19 de octubre de 2017 y en caso afirmativo la allegue al expediente 
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junto con los documentos mediante los cuales se surtió la notificación personal del citado acto 
administrativo, conforme los parámetros indicados en la primera parte de la Ley 1437 de 2011. 
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
DÉCIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
DÉCIMOPRIMERO.- Reconocer personería al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO 
MONTOYA, identificado con C.C. 10.268.011 y T.P. 66.637 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del memorial poder visto a folios 9-10 (archivo 2 expediente digital). 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el 
correo electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al 
correo juliangiraldo@giraldoabogados.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
oc 

 

  

 

Correos electrónicos 
Demandante: 
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co (Correo demanda) 
juliangiraldo@giraldoabogados.com (Correo registrado RNA) 
Demandado: 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00088-00 
Demandante: RUBY INÉS SALAZAR RAMÍREZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                    Auto. Sust. No. 502    

 
 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda es necesario contar con la 
totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa, 
previstos en la normatividad aplicable.  
 
En ese orden de ideas, observa el despacho que la presente demanda fue instaurada por la 
señora RUBY INÉS SALAZAR RAMÍREZ, identificada con C.C. No. 25.057.705, a través de 
apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES con el fin de que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos 
contenidos en las Resoluciones Nos. DPE 12748 del 6 de noviembre de 2019, SUB 249208 del 
12 de septiembre de 2019, SUB 206744 del 31 de julio de 2019 y GNR 361857 del 19 de 
diciembre de 2013, los cuales reconocieron su pensión de jubilación y posteriormente negaron 
la reliquidación de la citada prestación. 
 
Ahora bien, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no cuenta con todos 
los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
- Deberá aportarse copia de la Resolución No. GNR 361857 del 19 de diciembre de 2013, 
mediante la cual se le reconoció la pensión de jubilación a la demandante, y que es objeto de 
solicitud de nulidad con la interposición del presente medio de control.  
 
- Allegar el poder otorgado en los términos dispuestos en el Artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, es decir, deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que, revisado el mencionado registro, el correo electrónico inscrito no coincide con el aportado 
en el escrito de demanda. Lo dispuesto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del 
Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, los Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-11546 
(Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-11567 
(Artículo 31), expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura1 y el Artículo 3 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del CPACA, y se inadmitirá 
la demanda, para que la parte actora subsane dentro del término legal el defecto señalado, so 
pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  

                                                           

1 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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RESUELVE  

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda presentada por la señora RUBY INÉS SALAZAR 
RAMÍREZ, identificada con C.C. No. 25.057.705, a través de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES.    
 
SEGUNDO.- CONCEDER el término de diez (10) días a la parte actora, a partir de la 
notificación de este proveído, para que corrija el defecto señalado en la parte motiva so pena de 
rechazo, de conformidad con lo previsto por el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

 

 

Correos electrónicos 
Demandante: 
campos.cs@hotmail.com 
nicolas.campos@urosario.edu.co (RNA) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00093-00 
Demandante: SANDRA ESPERANZA PÉREZ FONSECA 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                        Auto. Int. No.432  

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora SANDRA ESPERANZA 
PÉREZ FONSECA, identificada con C.C. 52.379.774, a través de apoderado, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de conformidad con lo previsto en los 
Artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo japarpe@hotmail.com, que 
es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los 
Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 
13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura1. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora SANDRA ESPERANZA PÉREZ FONSECA, identificada con C.C. 
52.379.774, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E. 
 
SEGUNDO.-NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
TERCERO.-NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al representante legal de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., o a quien él haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del 

                                       
1 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 

mailto:japarpe@hotmail.com
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Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., a la Agencia Nacional de la Defensa 
Jurídica del Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos 
de Bogotá, D.C., a los correos electrónicos correspondientes.   
 
QUINTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación.  
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
SÉPTIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
OCTAVO.- Reconocer personería al abogado JAVIER PARDO PÉREZ, identificado con C.C. 
7.222.384 y T.P. 121.251 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los fines del memorial poder visto a folios 15 a 16 del 
expediente2. 
 
NOVENO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el correo 
electrónico aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
japarpe@hotmail.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 
 

 

 
 
 
                                       
2 Archivo 2. DEMANDA Y ANEXOS, págs. 29 a 31.  

04-09-2020 
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Correos electrónicos 
Demandante: 
japarpe@hotmail.com (RNA) 
sparta.abogados@yahoo.es  
japardo41@gmail.com  
diancac@yahoo.es 
Demandado: 
notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co  
lideratencionalusuario@subredsur.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00094-00 
Demandante:     DEIBY LEONARDO GIRALDO ORJUELA 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Sust. No. 501      

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
No obstante, advierte el despacho que para admitir la demanda es necesario contar con la 
totalidad de los requisitos formales para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa, 
previstos en la normatividad aplicable.  
 
Por lo anterior, al observar la demanda y sus anexos se advierte que la misma no cuenta con 
todos los requisitos que exige la Ley, por tanto, se ordenará lo siguiente: 
 
- Deberá inscribir en el Registro Nacional de Abogados una dirección de correo electrónico, 
dado que no aparece ninguna registrada, y allegar el poder otorgado en los términos dispuesto 
en el Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, deberá indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Así las cosas, se procederá conforme lo dispuesto en el Artículo 170 del CPACA, y se inadmitirá 
la demanda, para que la parte actora subsane dentro del término legal el defecto señalado, so 
pena de rechazo.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda presentada por el señor DEIBY LEONARDO 
GIRALDO ORJUELA, identificado con C.C. 1.012.362.901, a través de apoderado judicial, en 
contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., 
conforme lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER el término de diez (10) días a la parte actora, a partir de la 
notificación de este proveído, para que corrija los defectos señalados en la parte motiva so pena 
de rechazo, de conformidad con lo previsto por el Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO.- En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el 
interesado deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección 
de correo electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

oc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00095-00 
Demandante: NESTOR ANDRÉS SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 
Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                        Auto. Int. No. 431 

 
Procedería el despacho a resolver sobre la admisión del presente medio de control, de no ser 
porque se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme las siguientes 
precisiones.  
 

ANTECEDENTES 
 

Observa el despacho que la presente demanda fue instaurada en ejercicio del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, por el señor NESTOR ANDRÉS SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ, identificado con C.C. 10.187.009, por intermedio de apoderado, en contra de la 
NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de que se inaplique el Artículo 1 
del Decreto 383 de 2013 y se declare la nulidad del acto administrativo mediante el cual se negó 
al demandante el reajuste de todas las prestaciones sociales teniendo en cuenta la bonificación 
judicial, contenida en el Artículo 1 del Decreto 383 del 6 de marzo de 2013. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011 estableció en el numerales 1 y 2 del Artículo 131 que “El juez administrativo 
en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido 
cuando advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez 
que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite (…)” y “(…) Si el juez 
en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 
pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto (…)”. 
 
Así las cosas, se advierte que las pretensiones de la demanda van encaminadas a la inclusión de 
la bonificación judicial como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones 
sociales, cuya fuente primaria deviene de la Ley 4ª de 1992, que facultó al Gobierno nacional 
para su creación mediante Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, el cual dispuso: 
 

“ARTÍCULO 1o. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar 
a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los Decretos 
números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el Decreto 
número 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación 
judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la 
base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud”. 

 
En ese orden de ideas, el derecho contenido en el citado acto administrativo de carácter 
general, respecto del cual gravita la demanda, fue creado para los jueces, además de beneficiar 
directamente los empleados de los despachos que también perciben dicha bonificación. 
 
Por lo anterior, la decisión del problema jurídico aquí planteado afecta directamente el interés 
particular de este funcionario, como quiera que se pretende la inclusión de la bonificación 
judicial como factor salarial para el pago de todas las prestaciones sociales, que respecto del 
mentado reconocimiento al demandante se encuentra en igualdad de condiciones.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que este juez adelantó la reclamación sobre la inclusión de la 
bonificación judicial como factor salarial para todas las prestaciones (mismo propósito 
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perseguido en la demanda) y presentó la demanda judicial pertinente con similares 
pretensiones, existe un interés directo y actual sobre las resultas de este tipo de casos.  
 
Es de resaltar que la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 
consistente y pacífica, ha aceptado las razones expuestas por el suscrito funcionario en 
salvaguarda de la transparencia de la decisión judicial en todos los demás procesos objeto de 
impedimento, siendo importante destacar los pronunciamientos en ese mismo sentido 
adoptados en los autos del 09 de abril del 20181, M.P. Franklin Pérez Camargo, y del 16 de abril 
del mismo año2, M.P. Cerveleón Padilla Linares. 
 
Entonces, dado que al suscrito funcionario le asiste interés en el resultado del proceso como 
que la futura decisión tiene vocación de constituirse en precedente que puede aplicarse 
directamente a los jueces administrativos, se procederá a declarar el impedimento general para 
conocer del presente asunto por parte de los jueces de esta jurisdicción. 
 
Con fundamento en lo expuesto, y a fin de resguardar la imparcialidad en la administración de 
justicia, se ordenará la remisión del expediente a la Secretaría General del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para que decida sobre el impedimento planteado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR el impedimento general por parte de los jueces de esta jurisdicción 
para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO.- REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca, para que decida el presente impedimento.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

 

     
 
Correos electrónicos 
Demandante: 
danielsancheztorres@gmail.com 
ricardoezgueda@hotmail.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

   
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020).  
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00096-00 
Demandante:     YNGRID ROCÍO MERA VIANA 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                         Auto. Int. No.  430    

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por la señora YNGRID ROCÍO 
MERA VIANA, identificada con C.C. No. 34.567.547, a través de apoderado, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, de conformidad con 
lo previsto en los Artículos 171 y concordantes del C.P.A.C.A.  
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por la señora YNGRID ROCÍO MERA VIANA, identificada con C.C. No. 
34.567.547, a través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, o a quien haya 
delegado la facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al 
agente del Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, a la Agencia Nacional 
de la Defensa Jurídica del Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos 
Administrativos de Bogotá, D.C., a los correos electrónicos correspondientes. 
 
QUINTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
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SEXTO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación. 
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
SÉPTIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
OCTAVO.- Reconocer personería al abogado CRISTIÁN CAMILO CHICAIZA MORENO, 
identificado con C.C. 80.881.211 y T.P. 175.666 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial poder 
visto a folio 6 (archivo 2 expediente digital). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

oc 

  
 
yngridrociomeraviana@gmail.com  
 
cchmabogados@gmail.com  
 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00099-00 
Demandante: AMELIA NOVA CASTRO 
Demandado: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                        Auto. Int. No. 429  

 
Procedería el despacho a resolver sobre la admisión del presente medio de control, de no ser 
porque se advierte la configuración de una causal de impedimento conforme las siguientes 
precisiones.  
 

ANTECEDENTES 
 

Observa el despacho que la presente demanda fue instaurada en ejercicio del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, por la señora AMELIA NOVA CASTRO, identificada 
con C.C. 51.664.213, por intermedio de apoderada, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de que se inaplique el Artículo 1 del Decreto 383 de 
2013 y se declare la nulidad de los actos administrativos mediante los cuales se negó a la 
demandante el reajuste de todas las prestaciones sociales teniendo en cuenta la bonificación 
judicial, contenida en el Artículo 1 del Decreto 383 del 6 de marzo de 2013. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La Ley 1437 de 2011 estableció en el numerales 1 y 2 del Artículo 131 que “El juez administrativo 
en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo anterior deberá declararse impedido 
cuando advierta su existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez 
que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla, asumirá el 
conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe con el trámite (…)” y “(…) Si el juez 
en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces administrativos, 
pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el 
impedimento, el tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto (…)”. 
 
Así las cosas, se advierte que las pretensiones de la demanda van encaminadas a la inclusión de 
la bonificación judicial como factor salarial para la liquidación de todas las prestaciones 
sociales, cuya fuente primaria deviene de la Ley 4ª de 1992, que facultó al Gobierno nacional 
para su creación mediante Decreto 383 del 6 de marzo de 2013, el cual dispuso: 
 

“ARTÍCULO 1o. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar 
a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los Decretos 
números 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el Decreto 
número 874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación 
judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la 
base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud”. 

 
En ese orden de ideas, el derecho contenido en el citado acto administrativo de carácter 
general, respecto del cual gravita la demanda, fue creado para los jueces, además de beneficiar 
directamente los empleados de los despachos que también perciben dicha bonificación. 
 
Por lo anterior, la decisión del problema jurídico aquí planteado afecta directamente el interés 
particular de este funcionario, como quiera que se pretende la inclusión de la bonificación 
judicial como factor salarial para el pago de todas las prestaciones sociales, que respecto del 
mentado reconocimiento a la demandante se encuentran en igualdad de condiciones.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que este juez adelantó la reclamación sobre la inclusión de la 
bonificación judicial como factor salarial para todas las prestaciones (mismo propósito 
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perseguido en la demanda) y presentó la demanda judicial pertinente con similares 
pretensiones, existe un interés directo y actual sobre las resultas de este tipo de casos.  
 
Es de resaltar que la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 
consistente y pacífica, ha aceptado las razones expuestas por el suscrito funcionario en  
salvaguarda de la transparencia de la decisión judicial en todos los demás procesos objeto de 
impedimento, siendo importante destacar los pronunciamientos en ese mismo sentido 
adoptados en los autos del 09 de abril del 20181, M.P. Franklin Pérez Camargo, y del 16 de abril 
del mismo año2, M.P. Cerveleón Padilla Linares. 
 
Entonces, dado que al suscrito funcionario le asiste interés en el resultado del proceso como 
que la futura decisión tiene vocación de constituirse en precedente que puede aplicarse 
directamente a los jueces administrativos, se procederá a declarar el impedimento general para 
conocer del presente asunto por parte de los jueces de esta jurisdicción. 
 
Con fundamento en lo expuesto, y a fin de resguardar la imparcialidad en la administración de 
justicia, se ordenará la remisión del expediente a la Secretaría General del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para que decida sobre el impedimento planteado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2º del Artículo 131 del C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECLARAR el impedimento general por parte de los jueces de esta jurisdicción 
para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO.- REMITIR las presentes diligencias a la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Administrativo de Cundinamarca, para que decida el presente impedimento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

 

     
 
 
Correos electrónicos 
Demandante: 
yoligar70@gmail.com  

                                       
1 Radicado No. 110013342020201700552 01 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.  
 
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente: 11001-3342-051-2020-00100-00 
Demandante: JUAN PABLO ARAGÓN FLÓREZ 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                        Auto. Int. No. 428 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 171 del C.P.A.C.A. 
 
Por reunir los requisitos legales del Artículo 162 del C.P.A.C.A., se admitirá para conocer en 
primera instancia, la demanda de la referencia formulada por el señor JUAN PABLO ARAGÓN 
FLÓREZ, identificado con C.C. 93.444.865, a través de apoderado, en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de conformidad con lo previsto en los Artículos 171 y 
concordantes del C.P.A.C.A. 
 
Como quiera que la demanda fue presentada con anterioridad a la vigencia del Decreto 806 de 
2020 y por ello la parte actora no tuvo oportunidad de enviar copia de la demanda y sus anexos 
a los entes demandados, en aras del principio de economía procesal se dispondrá que por 
Secretaría se satisfaga ese requisito adjuntando lo propio a la notificación personal del presente 
auto.  
 
Por último, verificado el correo electrónico aportado en el escrito de la demanda, evidencia el 
despacho que no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Sin embargo, 
como ya se explicó, la demanda fue presentada antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
motivo por el cual la demanda no se inadmitirá, sino que se admitirá con la advertencia de que, 
en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo abg76@hotmail.com, que 
es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Lo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 15 del Artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y los 
Acuerdos PCSJA20-11532 (Artículo 6), PCSJA20-11546 (Artículo 13), PCSJA20-11549 (Artículo 
13), PCSJA20-11556 (Artículo 14) y PCSJA20-11567 (Artículo 31), expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura1. 
 
En consecuencia, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- ADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
interpuesto por el señor JUAN PABLO ARAGÓN FLÓREZ, identificado con C.C. 93.444.865, a 
través de apoderado, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, en contra de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.  
 
SEGUNDO.-NOTIFÍQUESE esta providencia por estado a la parte demandante como lo 
dispone el Artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
TERCERO.-NOTIFÍQUESE esta providencia personalmente al representante legal de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., o a quien él haya delegado la 
facultad de notificarse, a la Agencia Nacional de la Defensa Jurídica del Estado y al agente del 
Ministerio Público delegado ante este despacho judicial, como lo dispone el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado por el Artículo 612 del Código General del Proceso. 

                                       
1 El texto en los mencionados acuerdos es el siguiente: “Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 
judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y 
notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 
deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
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CUARTO.- Corresponderá a la Secretaría de este juzgado, junto con la notificación personal 
dispuesta en el numeral anterior, remitir copia de la demanda y sus anexos a la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., a la Agencia Nacional de la Defensa 
Jurídica del Estado y a la Procuraduría 195 Judicial I Delegada para Asuntos Administrativos 
de Bogotá, D.C., a los correos electrónicos correspondientes.   
 
QUINTO.- ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la parte accionada deberá 
aportar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de los actos demandados 
así como todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de 
conformidad con el numeral 4º y el Parágrafo 1º del Artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO.- Surtidas todas las notificaciones, el expediente permanecerá a disposición de las 
partes por el término común de 25 días, contados a partir del día siguiente al de la última 
notificación.  
 
En caso de que algún sujeto procesal requiera consultar el presente expediente, el interesado 
deberá realizar la solicitud respectiva a la Secretaría de este juzgado a la dirección de correo 
electrónico jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co.    
 
SÉPTIMO.- Vencido el término anterior, correrá el término de traslado de 30 días de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
OCTAVO.- OFICIAR a la entidad demandada para que allegue con destino al proceso de la 
referencia certificación en la que consten todos los contratos de prestación de servicios 
suscritos con el demandante JUAN PABLO ARAGÓN FLÓREZ, identificado con C.C. 
93.444.865, detallando No. de contrato, fecha de inicio y terminación de cada contrato y objeto 
contractual del periodo comprendido entre el 01 de octubre de 2002 al 30 de 
septiembre de 2018, toda vez que las certificaciones aportadas contienen dicha información 
hasta el 31 de mayo de 2015 y en las pretensiones se solicita la declaratoria de existencia de una 
relación laboral hasta el 30 de septiembre de 2018.  
 
Corresponderá al apoderado de la parte actora elaborar el oficio a través del cual se comunica a la 
citada entidad el requerimiento contenido en el presente auto (cuya copia se deberá anexar a dicho 
oficio) y enviarlo por correo electrónico o certificado, o radicarlo directamente en la entidad. Se 
concede al apoderado el término de 3 días siguientes a la ejecutoria de este proveído para que 
allegue al proceso copia del oficio respectivo con el sello de recibido de la entidad destinataria o 
constancia de envío físico o electrónico.  Por otro lado, la citada entidad contará con el término 
de 10 días para dar cumplimiento al respectivo requerimiento.  
 
NOVENO.- Reconocer personería al abogado JORGE ENRIQUE GARZÓN RIVERA, 
identificado con C.C. 79.536.856 y T.P. 93.610 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del memorial poder 
visto a folios 22 y 23 del expediente2. 
 
DÉCIMO.- ADVERTIR al apoderado demandante que, como quiera que el correo electrónico 
aportado en el escrito de la demanda no corresponde al inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, en lo sucesivo, las notificaciones se realizarán únicamente al correo 
abg76@hotmail.com, que es la dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LF 

                                       
2 Archivo 2. DEMANDA Y ANEXOS, págs. 43 a 46.  

mailto:jadmin51bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:abg76@hotmail.com


Expediente: 11001-3342-051-2020-00100-00 
Demandante: JUAN PABLO ARAGÓN FLÓREZ 
Demandado:                    SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                    
 
 

3 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Correos electrónicos 
Demandante: 
abg76@hotmail.com (RNA) 
recepciongarzonbautista@gmail.com  
Demandado: 
notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

04-09-2020 

mailto:abg76@hotmail.com
mailto:recepciongarzonbautista@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co


 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

  
Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Expediente:      11001-3342-051-2020-00103-00 
Accionante:  JORGE LUIS BECERRA CUEVAS  
Accionado: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFESA NACIONAL-POLICÍA NACIONAL 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                              Auto Int. No. 427 

 
Encontrándose el proceso para proveer sobre la admisión de la demanda, el despacho advierte 
que el señor JORGE LUIS BECERRA CUEVAS, identificado con CC 1.032.472.024, presentó el 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderado judicial, a fin 
de que se declare la nulidad de los actos administrativos a través de los cuales la demandada lo 
retiró del servicio activo de la Policía Nacional por voluntad del Gobierno nacional. 
 
Sobre el particular, es menester indicar que dentro de los anexos de la demanda se encuentra la 
Resolución No. 5356 del 23 de septiembre de 2019, mediante la cual la entidad demandada 
resolvió retirar del servicio activo al actor. De conformidad con lo anterior, en el ciado acto 
administrativo se hizo alusión a que el señor JORGE LUIS BECERRA CUEVAS “…se encuentra 
adscrito (sic) la Policía Metropolitana de Montería (MEMOT), unidad donde se ha venido desempeñando 

como Comandante (sic) Centro de Atención Inmediata (CAI) y Subestación de Policía…1”. 
 
Por lo anterior, se advierte que, en materia de competencia por factor territorial, el numeral 3 del 
Artículo 156 de la Ley 1437 de 2011 estableció que “los asuntos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 

servicios”. 
 
De esa manera, este despacho carece de competencia por razón del territorio para conocer del 
presente asunto, toda vez que la competencia se determina por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse el servicio y, como quiera que el último lugar donde trabajó el señor JORGE LUIS 
BECERRA CUEVAS fue en la ciudad de Montería – Córdoba, esto quiere decir que le corresponde 
a los juzgados administrativos de dicho circuito judicial conocer de la presente acción. 
 
Por consiguiente, este proveído dispondrá la remisión del proceso a la Oficina de Reparto de los 
juzgados administrativos del circuito de Montería – Córdoba, de conformidad con el numeral 13 
del Artículo 1° del Acuerdo N° PSAA06-3321 del 9 de febrero de 2006, expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CINCUENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, 

 
R E S U E L V E 

 
Por Secretaría, REMITIR por competencia el proceso de la referencia a la Oficina de Reparto de 
los juzgados administrativos el circuito judicial de Montería – Córdoba, para lo de su cargo, 
previa cancelación de su radicación en los Sistemas de Registro, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LF 

                                                        
1 Folio 165 – Archivo 3. ANEXOS (1), pág. 118. 
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